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INTRODUCCIÓN 

 

Se busca establecer de qué forma  los tributos municipales influyen en el nivel de 

cumplimiento en el Gobierno Autónomo Descentralizado de Ambato. Para ello se 

realizó un estudio década de uno de los impuestos que el GAD recauda: a la utilidad 

por la venta de predios urbanos, a los predios urbanos, a los predios rústicos, a la 

inscripción en el registro, a los vehículos, a las alcabalas, a los activos totales, a los 

espectáculos públicos y a las patentes comerciales, del año 2016 y 2017, así como el 

grado de cumplimiento de quienes fungen como sujetos pasivos de los tributos 

municipales. 

 

El proyecto de investigación contiene en primer lugar la contextualización en donde 

se está desarrollando el problema de estudio, seguidamente de los conceptos más 

importantes, en especialmente lo referente a las definiciones de los impuestos. A 

continuación se presenta el marco metodológico de donde surgen las preguntas base 

para la investigación cuyos resultados se muestran a continuación. Finalmente se 

establecen las conclusiones y recomendaciones. 

 

En el Capítulo I se encuentra la identificación del problema de GAD Ambato seguido 

de la contextualización, posteriormente se efectúa un árbol de problemas con las 

principales causas y efectos de donde se identifica las dos variables de estudio. Además 

se encuentran establecidos los objetivos de investigación.  

 

En el Capítulo II se recopilaron investigaciones científicas acorde al tema de 

investigación para ampliar la información previa que se tenía respecto a las variables, 

que luego se amplió por medio de una recopilación bibliográfica de fuentes que 

contenía conceptos de la variables y otros relacionados.. 

 

El Capítulo III hace referencia a la modalidad, enfoque y nivel de investigación que 

especifica los pasos a seguir por el investigador así como definir concretamente a la 

investigación. Se presenta la población y muestra, y a continuación la 

operacionalización de variables que define los elementos del instrumento de 
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investigación. Se concluye el capítulo con el plan de procesamiento y recolección de 

la información. 

 

En el Capítulo IV se presentan los resultados de la evaluación aplicada, 

específicamente la ficha de observación para la presente investigación, conclusiones y 

recomendaciones en base a los hallazgos realizados. 
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CAPÍTULO I 

 

ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Identificación del caso a estudiar 

 

“Los Tributos Municipales y su nivel de cumplimiento en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad de Ambato” 

 

1.2. Descripción y contextualización 

 

1.2.1 Macro contextualización 

 

La Constitución del Ecuador en los artículos del 262 al 267 contempla, que cada 

jurisdicción territorial contará con un GAD (Gobierno Autónomo Descentralizado), 

cuya finalidad será la de garantizar el desarrollo seccional y promover la política del 

buen vivir; está conformado por ciudadanos elegidos por votación popular y 

democrática los que ejercerán su representación política para su electorado, la 

composición de los GAD se da bajo 4 premisas: 1) Regionales, 2) Provinciales, 3) 

Cantonales o Metropolitanos, 4) Parroquias Rurales. 

 

La Guía de SEMPLADES, (2011) determina al Modelo Territorial como “la forma de 

organización del territorio que rige al momento de efectuar el diagnóstico en el que se 

destaque un equilibrio de las poblaciones con las actividades que se realizan, en el caso 

de cantones se basa en las parroquias”. 

 

Por lo tanto cada región debe respetar los requisitos técnicos bajo los que se encuentra 

controlada,  dado que la población que actúa sobre el territorio es diversa y debe ser 

atendida con equidad, y debe recibir los servicios que demanda, aprovechar las 

oportunidades de desarrollo y ejercer el derecho de habitar en condiciones de equidad, 

seguridad y sostenibilidad ambiental, al margen de dónde provengan esos servicios o 
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cual señala instancia responsable. 

 

El Art. 6 del Código Tributario del Estado Ecuatoriano manifiesta que: los 

tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán 

como instrumento de política económica general, estimulando la 

inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos 

y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y 

progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la renta nacional. 

Para hacer efectiva la exigibilidad de un tributo para el mismo se deben haber 

establecido principios con base legal, en el Art. 300 de la Constitución de la República 

del Ecuador estipula que: “el régimen tributario se regirá por los principios de 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria.” 

 

De acuerdo a lo manifestado en la (Asamblea General Constituyente, 2008) contempla 

“El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, 

conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental” (Art.66 

numeral 15) 

 

Por lo tanto todos estos ingresos fueron percibidos por la nación y  establecidos con la 

finalidad de cubrir una brecha en el Presupuesto Nacional provocada por la caída del 

precio del barril de petróleo; a parte de los tributos que se han manifestado son 

cobrados a Través del SRI  los Municipios del país también tienen autorizado el cobro 

de sus propios tributos que contribuyen a abastecer el presupuesto de los mismos, para 

cubrir necesidades  de tipo sociales del país y promover un máximo desarrollo en cada 

aspecto, como en, obras de vialidad social, salud, cultura y educación. 

 

Según Correa Rafael. Boletín de prensa 559. (2014, pag.1) “La clave para la autonomía 

municipal, requiere el incremento de los ingresos propios 21% y no vivan del Estado 

73% transferencias, resalto que los GAD tienen nueve impuestos, nueve tasas y diez 

contribuciones especiales”, en síntesis la pobre gestión interna de los municipios del 

país implica que los presupuestos de los mismos continúen dependiendo 

estrechamente del aporte del estado y por lo tanto no son autosustentables, y el proceso 

de recaudación interna mantiene falencias en los diferentes tributos.  
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Gráfico N 1: Distribución Ingresos Presupuesto GAD Ecuador 

Fuente: Boletín de Prensa Nro. 559,2014 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

 
Los ingresos internos de los GAD, reglamentan el cobro de tributos por medio de 

ordenanzas municipales, los mismos que para su creación y aplicación deben estar 

sujetos a la normativa del COOTAD, y son pecuniariamente responsables de la 

cobranza sus funcionarios. Entre los principales tributos tenemos: Impuesto predial, 

Impuesto a las patentes, Impuesto al 1.5 por mil sobre los activos totales, Impuesto 

sobre la propiedad urbana, impuesto sobre la propiedad rural, impuesto a las alcabalas, 

impuesto al rodaje, impuesto a los espectáculos públicos. 

 

1.2.2 Meso contextualización 

 

Tungurahua se encuentra dentro del esquema para la Zona de Planificación 3, la que 

presenta como un territorio equilibrado, con eficiencia agro productiva e industrial, sin 

comprometer los espacios naturales, en donde las fuentes de agua están garantizadas 

en el tiempo, en cantidad y calidad; con una conectividad fluida a través de la 

Panamericana como eje central de desarrollo, como parte del esquema de planificación 

en los período 2015 - 2019 es necesario avanzar en la Zona de Planificación 3 hacia 

un territorio con acceso integral a los servicios básicos, con infraestructura adecuada 

para atención a toda la población. 

 

 

Estado
73%

Reacudacion 
Tributos

21%

Otros
6%

DISTRIBUCIÓN INGRESOS PRESUPUESTO GAD ECUADOR
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Provincia Monto Monto Transferencia 

Estimada 

% 

 Inicial (a) Posterior (b)  Total 2017 

Cotopaxi $ 17,605,349.70  $ 5,642,550.43  $ 23,247,900.13  40% 

Tungurahua $ 18,302,681.40  $ 6,054,182.43  $ 24,356,863.83  42% 

Chimborazo $ 19,148,680.40  $ 5,701,417.53  $ 24,850,097.93  43% 

Pastaza $ 15,795,785.00  $ 1,998,173.97  $ 17,793,958.97  31% 

ZONAL 3 $ 70,852,496.50  $ 19,396,324.36  $ 90,248,820.86  100% 

 

Tabla N 1: Transferencias del Gobierno Central a GAD Provincial 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Ministerio de Finanzas Acuerdo No. 0005-31-2017, pag.8-9. 

 

 

 
Gráfico N 2: Distribución Presupuesto GAD Provinciales 

Fuente: Ministerio de Finanzas Acuerdo No. 0005-31-2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

 

Tungurahua es una provincia, ubicada en la zona centro del país, su capital es la cuidad 

de Ambato que es la ciudad más poblada dentro de sus límites, tiene nueve cantones, 

Ambato, Baños, Cevallos, Mocha, Patate, Pelileo, Pillaro, Tisaleo, Quero; es 

reconocida como uno de los más importantes centros administrativos, económicos, 

financieros y comerciales del Ecuador. Para su presupuesto en el año de 2015 

recibieron 12.255.675,67 millones de dólares por parte del Gobierno Central. 

 

El Sistema de Transferencias para los Municipios se cambió bajo el precepto de 

descentralización es concebida como un conjunto de reformas políticas que transfieren 

recursos, responsabilidades o autoridad desde el nivel nacional a los gobiernos 
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Chimborazo

40%
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TRASFERENCIAS DEL GOBIERNO CENTRAL A GAD PROVINCIAL 2017 
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seccionales, los que de acuerdo a COOTAD vigente desde el (2010) reciben ingresos 

bajo tres condiciones; 1) Modelo de equidad Territorial, 2) Nuevas Competencias, 3) 

Por explotación de Recursos. En términos financieros del 2007 – 2014 representó un 

incremento del 57% por transferencias. (Semplades, 2015) 

 

 

Gráfico N 3: Transferencias por el Modelo de Equidad Territorial 

Fuente: Nuevo Sistema de Transferencias en favor de los GAD 

Elaborado por: Semplades (2015) 

 

Según Malusín. L en su proyecto de titulación (2011), en el que plantea que de 

conformidad con lo establecido en el catastro del cantón en el año 2010 se incrementa 

el número de contribuyentes para este tributo en un promedio del 5%, y que el grado 

de evasión en ese periodo es de alrededor de 10.000 y los contribuyentes registrados 

en el cabildo son 26.215 (Cepeda, Teresa, 2010) 

 

 

Cantón Monto Monto Transferencia 

Estimada 

% 

 Inicial (a) Posterior (b)  Total 2017 

Ambato $ 27,172,722.01  $ 6,491,267.84  $ 33,663,989.85  58% 

Baños de Agua 

Santa 

$ 2,063,193.25  $ 489,006.70  $ 2,552,199.95  4% 

Cevallos $ 1,263,173.72  $ 247,751.82  $ 1,510,925.54  3% 

Mocha $ 1,197,981.69  $ 222,632.51  $ 1,420,614.20  2% 

Patate $ 1,672,371.15  $ 405,885.27  $ 2,078,256.42  4% 

Quero $ 2,484,623.85  $ 579,628.89  $ 3,064,252.74  5% 

TRASFERENCIAS DEL GOBIERNO CENTRAL 2017 
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San Pedro de 

Pelileo 

$ 5,182,722.96  $ 1,491,367.49  $ 6,674,090.45  11% 

Santiago de Pillaro $ 4,113,427.22  $ 1,040,069.01  $ 5,153,496.23  9% 

Tisaleo $ 1,598,091.26  $ 380,458.01  $ 1,978,549.27  3% 

TUNGURAHUA $ 46,748,307.11  $ 11,348,067.54  $ 58,096,374.65  100% 

Tabla N 2: Transferencias del Gobierno Central 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Ministerio de Finanzas Acuerdo No. 0005-31-2017, pag.14. 

 

 

Gráfico N 4: Distribución Presupuesto de Tungurahua en los nueve cantones 

Fuente: Ministerio de Finanzas Acuerdo No. 0005-31-2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

 

1.2.3 Micro contextualización 

 

Posterior al terremoto del 5 de Agosto de 1949 la ciudad quedó reducida a escombros, 

después de 67 años se puede evidenciar el adelanto de la ciudad, el desarrollo eficiente 

de  su gestión tiene tres fuentes de ingresos; tributos, asignación presupuestaria del estado 

y préstamos. 

 

De conformidad a lo manifestado, en el Art. 29 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) se señalan las tres Funciones 

esenciales de los gobiernos autónomos descentralizados que son: a. De legislación, 

normatividad y fiscalización: b. De ejecución y administración: y, c. De participación 
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ciudadana y control social. Competencias de Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal. 

 

El Gobierno Autónomo del cantón Ambato es una persona jurídica de derecho público, 

y por lo tanto goza de; autonomía política, administrativa y financiera (Art. 53 del 

COOTAD). En virtud de lo cual haciendo mención al Art. 55 del COOTAD inciso e) 

“Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras”. 

 

Por lo que en el siguiente cuadro se detalla en base a las asignaciones presupuestales 

de las parroquias rurales del cantón para validar la distribución de recursos que 

promuevan una adecuada operatividad. 

 

 

 
 

LUGAR ASIGNACIÓN 

INICIAL 

ASIGNACIÓN 

POSTERIOR 

NUEVA 

ASIGNACIÓN 

2017 

% 

ASIGNACIÓN 

 
Ambato $ 2,481,219.54  $ 1,885,962.32  $ 4,367,181.86  100,00% 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

S
 R

U
R

A
L

E
S

 

Ambatillo $ 137,845.53  $ 67,364.13  $ 205,209.66  4.70% 

Atahualpa 

(Chisalata) 

$ 137,845.53  $ 99,410.84  $ 237,256.37  5.43% 

Augusto N. 

Martínez 

$ 137,845.53  $ 88,670.67  $ 226,516.20  5.19% 

Constantino 

Fernández 

$ 137,845.53  $ 51,880.64  $ 189,726.17  4.34% 

Cunchibamba $ 137,845.53  $ 60,348.56  $ 198,194.09  4.54% 

Huachi Grande $ 137,845.53  $ 116,409.70  $ 254,255.23  5.82% 

Izamba $ 137,845.53  $ 158,436.03  $ 296,281.56  6.78% 

Juan Benigno 

Vela 

$ 137,845.53  $ 101,005.43  $ 238,850.96  5.47% 

Montalvo $ 137,845.53  $ 50,796.46  $ 188,641.99  4.32% 

Pasa $ 137,845.53  $ 93,018.72  $ 230,864.25  5.29% 

Picaigua $ 137,845.53  $ 102,416.77  $ 240,262.30  5.50% 

Pilagüin $ 137,845.53  $ 183,854.81  $ 321,700.34  7.37% 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PARROQUIAS RURALES CANTÓN AMBATO 

2017  
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Quisapincha $ 137,845.53  $ 178,019.83  $ 315,865.36  7.23% 

San Bartolomé 

de Pinllo 

$ 137,845.53  $ 94,778.34  $ 232,623.87  5.33% 

San Fernando $ 137,845.53  $ 38,308.08  $ 176,153.61  4.03% 

Santa Rosa $ 137,845.53  $ 260,021.10  $ 397,866.63  9.11% 

Totoras $ 137,845.53  $ 81,923.29  $ 219,768.82  5.03% 

Unamuncho $ 137,845.53  $ 59,298.91  $ 197,144.44  4.51% 

Tabla N 3: Asignación Presupuestaria Parroquias Rurales Cantón Ambato 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Ministerio de Finanzas Acuerdo No. 0005-31-2017 

 

En síntesis (Instituto Ecuatoriano de Derecho Tributario, 2005) “cada cantón, entonces 

un sujeto pasivo deberá pagar el impuesto de patente municipal en cada jurisdicción 

que tenga operaciones comerciales, industriales o cualquier otra actividad de orden 

económico”. p.269 

 

 

Gráfico N 5: Asignación Presupuestaria Parroquias Rurales Cantón Ambato 2016 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Ministerio de Finanzas Acuerdo No. 0005-31-2017 

 

Los ingresos permanentes y no permanentes del Presupuesto General del Estado para 

los Gobiernos descentralizados se fundamentan en el Art. 192 del Código Orgánico de 

Organización Territorial considerando para los ajustes el índice de precios al 

consumidor y toman como base las transferencias del PGE las efectuadas durante el 

año 2010. 
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El reporte por actividades y el número de trámites ingresados al Balcón de Servicios 

del GAD Municipalidad de Ambato en el primer trimestre del presente año, se lo puede 

evidenciar en las siguientes tablas: 

 

 

 

FECHA PATENTES TRASPASO AVALUOS SOLICITUDES 

Y 

CERTIFICADOS 

TOTALES 

Al 31 de 

Enero 

de 2014 

3.260,00 1.571,00 1.590,00 1.470,00 7.891,00 

Al 28 de 

Febrero 

de 2014 

4.118,00 1.305,00 1.635,00 1.378,00 8.436,00 

Al 31 de 

Marzo 

de 2014 

4.997,00 1.473,00 1.694,00 1.244,00 9.408,00 

Totales 12.375,00 4.349,00 4.919,00 4.092,00 25.735,00 

% 48.1% 16.9% 19.1% 15.9% 100.0% 

Tabla N 4: Reporte de trámites en matriz del GAD en el primer trimestre 2014 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente:(Universidad Tecnica de Ambato, 2014) 

 

 

Gráfico N 6: Trámites en matriz del GAD de Ambato en el primer trimestre 2014 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente:(Universidad Tecnica de Ambato, 2014) 
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De conformidad con lo establecido por (Secretaria del Consejo Municipal del Cantón 

Ambato, 2011)“el impuesto a la patente municipal a todas las personas que ejerzan de 

manera permanente actividades comerciales, industriales, inmobiliarias, profesionales 

domiciliadas o con establecimiento en el cantón Ambato”p.2.  

 

De acuerdo a la Ley de Régimen Municipal cambia el régimen de dos impuestos de 

patente, uno anual y otro mensual, al régimen de un solo impuesto (actual) Art.383 

LORM. Y de acuerdo al Art 382 todos los comerciantes e industriales que operen en 

el cantón así como los que ejerzan cualquier actividad de orden económico. 

(Abedrabbo, 2007), director Financiero, “defendió la ordenanza de las patentes porque 

en comparación con otros municipios, la cantidad es demasiado baja. Es decir, respalda 

que la ley se debe mantener, esto es que de la base de un centavo a dos mil dólares 

solo tienen que pagar 10”. 

 

Históricamente el Municipio del Cantón Ambato ha tenido problemas en la 

recaudación de patentes tal y como revela el texto tomado de la publicación a Junio de 

2012 donde se evidencia que solo se alcanzó un 56% de la recaudación planificada en 

los diferentes rubros detallados a continuación : 

 

Impuesto Cifra Recaudación % 

Patentes  29.277 $1,400,000.00 65.59% 

Títulos rústicos 82.391 $734,383.00 34.41% 

Total 111.668 $2,134,383.00 100.00% 

Tabla N 5: Recaudación GAD 2013 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente:(Castro, 2013) 

 

 

Gráfico N 7: Recaudación GAD 2013 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente:(Castro, 2013) 
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Una de las principales causas del incumplimiento del pago son el alto costo de los 

recargos por multas en el pago de este tributo, así como una falta de socialización por 

parte del GAD en lugares estratégicos de los beneficios del pago oportuno de la patente 

anual, los canales y formas de pago a fin de agilizar la gestión; que a partir de Abril de 

2017 se implementó la opción de la generación de estas online pero mantiene 

limitantes ante la poca comunicación de los gestores productivos dentro del cantón del 

servicio entre los contribuyentes. 
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1.3. Formulación del problema y análisis crítico 

1.3.1 Árbol de problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N 8: Árbol de problemas 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
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1.3.2 Relación causa-efecto 

 

Al efectuar el análisis del problema detectado se determina los siguientes aspectos: 

En primer lugar la existencia de cuellos de botella en el proceso de recaudación implica 

entonces que los procesos se retienen en una fase por mayor cantidad de tiempo lo que 

afecta al proceso en general ya que en muchos casos no llega a su culminación por los 

tiempos de espera del mismo. 

 

A continuación tenemos un análisis financiero limitado esto significa que no se evalúa 

todos los componentes internos externos, proyecciones y mercado en conjunto lo que 

provoca la distribución errónea de recursos. 

 

Existe una al interior del GAD procesos de gestión administrativa con excesiva 

burocracia esto significa que se van retardando quedando proyectos sin ejecución. 

 

El motor de una entidad sea pública o privada yace en la atención al cliente este 

proceso marca la aceptación del usuario o determina que exista un mal clima laboral 

(retención de buenos empleados), es decir impide avanzar profesionalmente a 

empleados eficientes para cubrir las falencias del resto del equipo. 

 

1.3.3 Prognosis 

 

De no existir un elevado grado de cumplimiento en el proceso de recaudación de los 

tributos del GAD, habrá una merma significativa en el presupuesto lo que limitara la 

ejecución de proyectos en conformidad a lo planificado para la ciudad. 

Todos los procesos de gestión para la recaudación determinan el nivel de recursos que 

la misma reciba, que mientras vayan mermando en base al modelo de equidad limitaran 

el flujo de recursos que perciba por parte de la administración pública con lo que 

disminuirá la factibilidad de proyectos de desarrollo del cantón. 

Para dar cumplimiento con la planificación anual del mismo corre el riesgo de 

incrementar sus pasivos (endeudamiento), y decrecer el flujo del circulante a la entidad 
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lo que implicara la reducción de los gastos administrativos y operativos para equilibrar 

la balanza de pagos, lo que se traduce en reducción de insumos, y de capital humano. 

 

1.4. Justificación 

 

Este proceso investigativo toma como aporte los resultados expuestos en donde se 

indica que no se valora un esfuerzo efectivo para recuperar los aportes otorgados por 

la inversión pública. (Vallejo, 2011)“De 217 municipalidades del país, solo 2 entidades 

recuperan más del 60% del total de su inversión; mientras 175 municipios (81%), 

registran una recuperación inferior al 3%, en el periodo de análisis (1999-2009)”.p.6 

 

La ponencia manifestada por  (Andrade, 2003) que cita que “Se aplicarán todos los 

tributos: nacionales, provinciales, municipales o locales, así como las situaciones que 

se deriven de los mismos; entiéndase como tributo a las tasas y las contribuciones 

especiales o de mejora” p.83 

 

El reconocimiento constitucional legitima y manifiesta que los GADs tienen 

autonomía financiera, y por lo tanto tienen la obligación de generar sus propios 

recursos esto no implica su práctica absoluta y desmesurada, que se encuentra 

racionalmente limitada, por un pobre establecimiento operativo de procesos 

administrativos para la recaudación de la patente. (Mogrovejo, 2010) 

 

Por lo que se pone de manifiesto la necesidad que tiene la institución en cobrar los 

impuestos municipales a los contribuyentes de la ciudad de Ambato, evitando de esta 

manera el alto nivel de evasión que hasta el momento tiene la institución en este tipo 

de impuestos, es reconocido como una obligación que pretende desarrollar ciertas 

actividades. (Mena, 2010) 

 

Es importante indicar que la responsabilidad principal de una Administración 

Tributaria radica en recaudar la cantidad de impuestos al menor costo posible, 

garantizando el mayor grado de confianza pública en la eficiencia, integridad e 

imparcialidad de la institución.(Instituto Ecuatoriano de Derecho Tributario, 2005) 
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1.5. Objetivos 

 

1.5.1 Objetivo general 

 

Determinar el nivel de cumplimiento de la recaudación de los Tributos seccionales en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, para la 

disminución general de mora tributaria. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

 

1. Analizar el nivel de cumplimiento de los sujetos pasivos del GAD Ambato, 

mediante la aplicación de indicadores de eficiencia en la recaudación, para la 

consecución de objetivos municipales. 

 

2. Detallar los tributos administrados por el GAD, mediante la revisión del 

COOTAD y los planes de ejecución presupuestaria, que permitan un mayor 

conocimiento de cada uno de ellos. 

 

3. Proponer indicadores de cobro y procedimientos, a fin que los colaboradores 

encargados del área presupuestaria en el Municipio tengan mejores elementos 

de evaluación de sus procesos en la elaboración de los presupuestos. 

 

. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes investigativos 

 

La recaudación de impuestos y ejecución de obra pública tienen varios estudios 

investigativos de fuentes reconocidas y temas semejantes en cualquiera de las dos 

variables que sostienen al presente análisis de caso, para lo cual se ostenta a 

continuación los antecedentes: 

 

En esta etapa se toma como referente el resultado de trabajos investigativos, que 

guardan alguna similitud con el tema de estudio a fin de recopilar criterios que aporten 

de manera significativa a la investigación. 

 

En cambio en el  Análisis de Caso  previa a la obtención del Título de Ingeniero en 

Contabilidad y Auditoría con el tema “La gestión de cobranzas y la cartera vencida del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cevallos provincia de 

Tungurahua en el año 2015” (Cunalema D, 2015) manifiesta  como conclusiones: 

 

 En el análisis de los mecanismos en la gestión de cobranza en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cevallos, 

se evidencia que la entidad presenta algunas falencias; es decir, que en 

el proceso de cobranza persuasivo y el proceso de cobranza coactivo 

hay procedimientos que no se están aplicando adecuadamente como 

debería ser, ya que al momento de realizar la cobranza no aplican 

dichos procedimientos por lo cual no se logra reducir la cartera vencida. 

 

De conformidad con lo expuesto en el Trabajo de Titulación “LOS IMPUESTOS 

PREDIALES Y SU INCIDENCIA EN LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

GUAYAQUIL, DURANTE EL PERIODO 2008 – 2012.” (Veliz V, 2014) 

 

 El Catastro se origina en la colonia, con la llamada encomienda, e 

impuesto predial se establece como ley en 1961, con el propósito de 

generar ingresos y fortalecer la autonomía de los municipios. El 
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impuesto predial grava una propiedad o posesión inmobiliaria, por el 

cual el propietario cancela una cuota anualmente. Es considerado un 

ingreso probable y permanente. 

 

 Como conclusión general respecto los impuestos prediales son los 

segundos impuestos de mayor recaudación, a pesar de esto sería un 

error menospreciarlos porque es esta la recaudación directa del 

municipio y donde se ve demostrada la efectividad y la gestión del 

municipio para poder obtener recursos directamente de sus ciudadanos. 

(p.125)  

 

La recaudación de tributos por parte de los Gobiernos descentralizados, es una de las 

tareas más importantes del sector público, ya que es uno de los canales pues es la fuente 

principal de ingresos que ayudan a la gestión interna del Presupuesto de los mismos. 

Según Sánchez (2005) “Los ingresos públicos de manera tributaria constituyen una 

fuente de financiación esencial de toda sociedad democrática; la contribución de todos 

en medida de su capacidad está en la esencia misma del contrato social del que se 

origina el Estado”. 

 

En la tesis de Morocho (2017) titulada LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS 

PREDIALES POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 

COLTA EN LA COMUNIDAD DE GATAZO ELENA ZAMBRANO Y SU 

INCIDENCIA EN EL DESARROLLO COMUNITARIO AÑO 2015 se concluye: 

 

 La municipalidad de Colta para recaudar los valores correspondientes 

al impuesto predial, se basa en las Ordenanzas Municipales, para lo cual 

capacita a los recursos y el personal necesarios para iniciar las 

actividades, el GAD municipal tiene establecidas las actividades para 

recaudarlos impuestos prediales que son ejecutados por el personal de 

cobranza 

 

El nivel de recaudación de los impuestos prediales por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de Colta en la comunidad de Gatazo Elena 

Zambrano, es exiguo si se toma en consideración, que el total de 

contribuyentes es de 143 habitantes que equivale al 100 %, como se 

puede evidenciar en los gráficos estadísticos el nivel de recaudación es 

del 61,48%, considerando que el 38,52% que no cancela, perjudica 

notoriamente la ejecución de obras en la comunidad y que se considera 

cartera vencida. 
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 El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Colta, planifica 

con la comunidad mediante reuniones, el presupuesto participativo para 

el cantón, de igual forma los resultados establecen que la comunidad 

participa conjuntamente con los funcionarios municipales en la 

determinación de las necesidades prioritarias del sector de influencia. 

 

Se pues apreciar que existen divergencias entre lo recaudado y lo presupuestado, y 

como se menciona el principal inconveniente es el retraso de obra prioritarias para el 

cantón. Si por parte de los sujetos pasivos no existe un grado de cumplimiento 

adecuado entonces será muy complicado que las planificaciones tengan relevancia ya 

que no será posible ejecutarlas de forma adecuada. 

 

En la tesis de Cruz (2017) titulada “PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO PREDIAL RURAL Y SU RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO” se 

concluyó: 

 

 No existe una plataforma automática que permita enlazar la 

información entre el municipio, la notaría y el registro de la propiedad 

para evitar errores humanos al momento de ingresar la información en 

la transferencia de dominio o registro de la tenencia del inmueble y 

asimismo el municipio no entrega la información necesaria a los 

contribuyentes para que así puedan cumplir con sus obligaciones 

tributarias, por otra parte la duplicidad de predios y cartas de pago 

debido a que la cartografía aérea del Cantón no cuenta con las 

especificaciones técnicas establecidas por el IGM causa malestar en la 

ciudadanía sin embargo la no recaudación de este impuesto no afecta la 

ejecución presupuestaria, el GAD Municipal debe depurar el sistema de 

catastros, de otra manera los procedimientos utilizados para la 

determinación y aplicación del Impuesto a la Predios Rurales algunas 

veces no son correctos. 

 

 Los valores codificados en el año 2014 fue de $77.000,00 y lo 

recaudado fue de $50.758,44 en donde se determina un valor de 

recaudación del 65.92 %, en el año 2015, los valores codificados fueron 

de $72.000,00 y lo recaudado fue de $65,446.61 determinando un valor 

de recaudación del 90.89% de igual manera en el año 2016 los valores 

codificados fueron asimismo de $72.000,00 y el valor de recaudación 

es de $70.056,51 que representa el 97.30% de cumplimiento de 

recaudación. El presupuesto total del GAD Municipal del Cantón 

Chambo año 2014 es de $2’611.210,68 en donde el Impuesto de Predios 

Rurales tiene un impacto del 1.94%, en el año 2015 el presupuesto es 



21 

 

de $ 3’447.288,07 en donde el Impuesto de Predios Rurales tiene un 

impacto del 1.94% y en el año 2016 el presupuesto es de $ 3’800.686,29 

en donde el Impuesto de Predios Rurales tiene un impacto del 1.84%. 

 

 Se demostró que la recaudación del Impuesto de Predios Rurales se 

relaciona con la Ejecución Presupuestaria del Gad Municipal del 

Cantón Chambo ya que a mayor recaudación fiscal de fondos propios 

mayor será la reinversión en la ejecución de la obra pública, 

considerando que este tributo no es relevante dentro del presupuesto ya 

que el catastro de bienes inmuebles no está depurado en el aspecto 

físico, técnico, legal y natural; una vez que se actualice el catastro de 

bienes inmuebles el presupuesto del rubro por impuestos prediales 

rurales subirá considerablemente. Se debe mencionar que los Gad 

Municipales tienen por objetivo recaudar tributos mediantes ingresos 

tributarios, no tributarios y empréstitos. 

 
 

Se presentan problemas muy comunes en los registros municipales debido a que 

aparecen datos duplicados, perdidos, con errores, a más del pobre sistema de 

comunicación con los contribuyentes ya que pocos saben exactamente que valores 

deben cancelar y porque concepto, lo cual provoca que el contribuyente tenga valores 

pendientes sin saber de su existencia. Otro inconveniente es la poca actualización que 

se da a los registros de impuestos que tienen poco peso relativo en el presupuesto, pero 

que de todas formas tienen su significancia una vez que se reúne el dinero para realizar 

el proyecto y obras municipales. 

 

2.2. Fundación científico-técnica 

 

2.2.1 Fundamentación legal 

 

Según lo expuesto en la Constitución Política del Estado desarrollada por (Asamblea 

General Constituyente, 2008) contempla en sus artículos lo siguiente: 

 

 

Cuerpo Legal Breve Explicación 

Constitución de la República del Ecuador 

BASE LEGAL 
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Artículo 238 Detalla que los Gobiernos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera sin que 

implique la cesión del territorio y aquí se encuentran 

Consejos Municipales, metropolitanos, provinciales. 

Artículo 240 Están autorizados a ejercer facultades ejecutivas dentro 

de sus jurisdicciones. 

Artículo 264 Tienen competencias tales como: Planificar el 

desarrollo cantonal, ejercer control del suelo, mantener 

vialidad urbana, prestar servicios públicos, crear 

modificar y emitir ordenanzas, construir infraestructura, 

mantener patrimonio arquitectónico, administrar 

catastros, 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización   

Artículo 186 Los gobiernos municipales podrán crear exonerar o 

suprimir mediante ordenanzas tasas, tarifas y 

contribuciones especiales. 

Artículo 547 Están Obligados a obtener la patente y a su pago anual 

personas naturales y jurídicas que ejerzan su actividad 

económica dentro de la jurisdicción. 

Artículo 548 Se establecerá mediante ordenanza la tarifa del 

impuesto anual en función del patrimonio de los sujetos 

pasivos mínima $10 y máxima $25.000 

Tabla N 6: Base Legal 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de Campo 

 

Para poder dar un mejor escenario de todas las leyes y regulaciones bajo las cuáles se 

rige el GAD manifestaremos los siguientes artículos: 

 

Ley Orgánica de régimen municipal  

 

Art. 1.- El municipio es la sociedad política autónoma subordinada al orden jurídico 

constitucional del Estado, cuya finalidad es el bien común local y, dentro de éste y en 

forma primordial, la atención de las necesidades de la ciudad, del área metropolitana 

y de las parroquias rurales de la respectiva jurisdicción. El territorio de cada cantón 
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comprende parroquias urbanas cuyo conjunto constituye una ciudad, y parroquias 

rurales.  

 

Art. 2.- Cada municipio constituye una persona jurídica de derecho público, con 

patrimonio propio y con capacidad para realizar los actos jurídicos que fueren 

necesarios para el cumplimiento de sus fines, en la forma y condiciones que 

determinan la Constitución y la ley. 

 

Ingresos Tributarios 

Art. 492.- Los ingresos tributarios comprenderán las contribuciones señaladas en esta 

Ley y se dividirán en los tres capítulos básicos siguientes: 

Capítulo I.- Impuestos, que incluirán todos los que corresponden a la municipalidad, 

por recaudación directa o por participación. 

Capitulo II.- Tasas, que comprenderá únicamente las que recaude la tesorería 

municipal, no incluyéndose, por consiguiente, las tasas que recauden las empresas 

municipales. 

Capítulo III.- Contribuciones especiales de mejoras, que se sujetarán a la misma norma 

del inciso anterior. 

1. Impuestos de recaudación directa, que comprenderán todos aquellos que sean 

recaudados por la tesorería municipal; y, 2. Impuestos de participación, que incluirán 

aquellos ingresos por concepto de participaciones en impuestos unificados u otros. 

Art. 493.- Los impuestos se dividirán en los siguientes grupos: 

De conformidad a lo manifestado en el COOTAD 

Por su parte, en el Art. 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) se señalan las tres Funciones esenciales 

de los gobiernos autónomos descentralizados que son: a. De legislación, normatividad 

y fiscalización: b. De ejecución y administración: y, c. De participación ciudadana y 

control social. Competencias de Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

 

El Art. 53 del COOTAD señala que los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera, cuya sede será la cabecera cantonal prevista en la ley de 
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creación del cantón. Concordantemente el Art. 55 del COOTAD señala que las 

competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal son:  

 

a. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial  

b. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón 

c. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  

d. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley; 

e. Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras; 

 

2.3. Categorías fundamentales 

 

SUPERORDINACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

            Variable Independiente            Variable Dependiente 

Gráfico N 9: Superordinario de variables 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de Campo 
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SUBORDINACIÓN DE VARIABLES 

Variable independiente: Tributos Municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N 10: Subordinación variable independiente 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de Campo 
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SUBORDINACIÓN DE VARIABLES 

Variable Dependiente: Nivel de Cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N 11: Subordinación variable dependiente 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de Campo 
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2.3.1 Definición de categorías fundamentales 

 

CATEGORÍA FUNDAMENTAL DE VARIABLE INDEPENDIENTE  

 

POLÍTICA FISCAL  

 

En primer lugar se define a la política fiscal como “el uso de los impuestos y gastos 

públicos para influir en los niveles de producción, empleo y precios en la economía” 

(Universidad Rafael Landivar, 2012). 

 

Otra definición es que “se tratan de ajustes que dan las entidades gubernamentales a 

las políticas económicas en cuanto al gasto y las políticas tributarias” (Mankiw, 2009). 

 

La Política Fiscal constituye el grupo de normativas y leyes en el ámbito económico 

(impuestos) que el gobierno central realiza con el objetivo de influir en el mercado en 

general, especialmente en el empleo e inflación 

 

SISTEMA TRIBUTARIO SECCIONAL 

 

Para entender adecuadamente el sistema tributario seccional es importante entender el 

concepto de sistema tributario, siendo este un instrumento de política económica que 

permite que las políticas fiscales doten de ingresos permanentes al Estado para el 

cumplimiento de sus funciones y para fomentar la producción y la generación de 

empleo; así como la inversión, el ahorro y la redistribución de la riqueza (Consejo de 

la Judicatura, 2017).  

 

Desde la perspectiva de las Finanzas Públicas la finalidad de los tributos, dentro de un 

ordenamiento normativo cualquiera, se ve expresada en su capacidad para generar 

recursos que sostengan el gasto público. Son herramientas de las que se vale la 

administración para procurarse los ingresos necesarios que permitan el 

desenvolvimiento de las tareas asumidas. Por lo tanto es ésta la finalidad con la que 

deben ser entendidos los tributos en las circunscripciones territoriales autónomas, toda 
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vez que su misma autonomía económica depende del manejo adecuado que hagan de 

las potestades tributarias de las cuales se encuentran legalmente investidas. Caso 

contrario, de no ser empleados con su potencialidad fiscal por parte de las 

administraciones seccionales, estarían vaciando de contenido la utilidad de los tributos 

que administran, pues si pierden su utilidad como mecanismos de generación de 

ingresos, pierden inmediatamente su efectividad real en un sistema tributario.  

 

TRIBUTOS MUNICIPALES 

 

Los tributos constituyen una  parte sustancial de los ingresos públicos los mismos que 

tienen dos concepciones; contribución (incluye aportaciones de particulares) e 

impuesto (forman parte de las contribuciones y éstas a su vez forman parte de los 

ingresos público) y los ingresos públicos estamos haciendo referencia tanto en efectivo 

como en especie o servicios.(Rosas Aniceto, 1962) 

 

“El impuesto es una parte de la renta del ciudadano, que el Estado percibe con el fin 

de proporcionarse los medios necesarios para la producción de los servicios públicos 

generales” 

 

De acuerdo a la Constitución determina en  El Título V de la Constitución de la 

República la organización territorial del Estado ecuatoriano, y en el Art. 238 se 

estipulan los preceptos bajos los cuáles ejecuta sus funciones los municipios (GAD’s); 

1) gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 2) se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. 

 

En cambio en el Art. 286 (Constitución), determina que las finanzas públicas se 

gestionaran para que los recursos se mantengan en forma sostenible y transparente, 

con esto se determina que aunque puedan administrar los valores contemplados dentro 

de su presupuesto para lo que deben disponer de los descargos respectivos que 

justifiquen las acciones ejecutadas durante el ejercicio económico los que serán objeto 

de revisión contractual por parte de la contraloría general del Estado. 
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HECHO GENERADOR 

 

Para entender lo que significa el hecho generador se debe consultar el código 

tributario: 

 

Art. 16.- Hecho generador.- Se entiende por hecho generador al presupuesto 

establecido por la ley para configurar cada tributo. (Código Tributario, 2017) 

 

El hecho generador consiste en el momento o acto que son necesarios para que 

aparezca la obligación tributaria y compromete al sujeto pasivo a la cancelación de un 

valor al Estado o Municipio. 

 

Para entender de mejor forma el hecho generador es necesario considerar algo 

importante, la existencia de la ley no obliga al sujeto pasivo a pagar ningún tributo al 

sujeto activo, para ello es necesario un elemento adicional que de origen a la relación 

jurídica y al nacimiento de la obligación tributaria, elemento que es el hecho generador 

(Acosta, 1990). Entonces los supuestos que deben acontecer para que surja la 

obligación tributaria en el llamado hecho generador. 

 

De ahí que para que se pueda cobrar un impuesto es necesario que se especifique que 

características se debe cumplir para este hecho. Entonces el hecho generador es el 

elemento clave para que surja el cobro del impuesto 

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

Se define a la obligación tributaria como “el vínculo jurídico en virtud del cual el 

Estado, denominado sujeto activo, exige de un deudor, denominado sujeto pasivo, el 

cumplimiento de una prestación pecuniaria excepcionalmente en especie”(Margain, 

2000). 

 

El contenido de la obligación tributaria es una prestación jurídica patrimonial, 

constituyendo, exclusivamente, una obligación de dar, de entregar sumas de 

dinero en la generalidad de los casos o da cantidades de cosas, en las 
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situaciones poco frecuentes en la que el tributo es fijado en especie, para que 

el Estado cumpla sus cometidos, pero siempre se trata de una obligación de dar. 

(Giulliani, 1976) 

 

Se definen a las obligaciones tributarias como “la transferencia de riqueza económica 

por parte de los agentes económicos a favor del Estado” (Ruiz, 2008), productos de las 

relaciones fiscales que se dan entre las personas y el Estado. Como se mencionó 

anteriormente para que la obligación tributaria aparezca es necesario que el hecho 

generador se presente. Luego la obligación tributaria tiene los siguientes elementos 

(Bravo, 2003): 

 

 Acreedor: El Estado 

 Deudor: Las personas que cumplen con la obligación, es decir, la 

ciudadanía y personas jurídicas. 

 Prestación: Comportamiento de las personas para dar una suma de 

dinero como tributo al Estado producto del vínculo jurídico que se crea 

entre deudor y acreedor 

 

La obligación tributaria se materializa en el vínculo jurídico entre un acreedor que 

tiene derecho a exigir el impuesto y un deudor en quien recae la obligación del pago 

es de decir tiene obligación de dar, de hacer, de no hacer o de tolerar. 

 

IMPUESTOS DIRECTOS 

 

Son aquellos que  gravan el ingreso de las personas físicas y morales por la 

combinación del trabajo y del capital; que recaen sobre los bienes muebles y cosas. 

De forma general en la GAD Ambato existen 9 impuestos (regulados por el 

COOTAD): 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural; 

c) El impuesto de alcabalas; 

d) El impuesto sobre los vehículos; 

e) El impuesto de matrículas y patentes; 
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f) El impuesto a los espectáculos públicos; 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los 

mismos; 

h) El impuesto al juego; e, 

i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

 

En cuanto a las tasas no existe un número determinado de ellas ya que se crean por 

ordenanzas. Sin embargo de acuerdo al COOTAD en el Art. 568 se menciona 9 

servicios susceptibles de cobrar tasas: 

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; 

b) Rastro; 

c) Agua potable: 

d) Recolección de basura y aseo público; 

e) Control de alimentos; 

f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 

g) Servicios administrativos; 

h) Alcantarillado y canalización; e, 

i) Otros servicios de cualquier naturaleza. 

 

De forma similar las contribuciones de mejoras que puede cobrar los Municipios se 

dan en función de las obras de mejora que realicen, existiendo según el COOTAD Art. 

577 en total 8 posibilidades: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 

b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por 

suscripción y similares, así como de redes eléctricas; 

d) Obras de alcantarillado; 

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 
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h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante 

ordenanza, previo el dictamen legal pertinente 

 

El impuesto sobre la propiedad urbana 

 

Para el Municipio de Cisneros (2004) 

 

Es una renta del orden Municipal, de carácter directo, que grava los bienes 

inmuebles ubicados dentro del territorio del Municipio. El predio urbano es el 

área del territorio Municipal destinada a uso urbano y el cual se caracteriza por 

comprender predios que cuentan con infraestructura vial y redes primarias de 

energía, acueducto, alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, 

según sea el caso.  

 

El impuesto sobre la propiedad urbana “es un impuesto que cobran los municipios 

sobre bienes raíces urbanos, es decir, sobre el valor de los terrenos, edificaciones e 

instalaciones que constituyan parte del mismo” (Solidario, 2018) 

 

Es el impuesto de que grava los bienes inmuebles ubicados dentro del territorio del 

municipio y que se encuentren dentro de los límites de las zonas urbanas, de forma 

anual. 
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1. Norma 

Legal: 

COOTAD, Sección Segunda, Impuesto a los Predios 

Urbanos Art. 501-513 

2. Hecho 

Generador: 

 Existencia de propiedad en área urbana 

3. Tarifa:  Inmuebles no edificados: Dos por mil del avalúo 

  Inmuebles no edificados en zonas de promoción: Uno por mil 

por solar no edificado. Dos por mil del avalúo si son obsoletos 

4. Base 

Imponible: 

 Avalúo catastral 

5. Exenciones:  a) Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de 

hasta veinticinco remuneraciones básicas unificadas del 

trabajador en general; 

  b) Los predios de propiedad del Estado y demás entidades del 

sector público; 
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  c) Los predios que pertenecen a las instituciones de 

beneficencia o asistencia social de carácter particular, siempre 

que sean personas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 

destinados, exclusivamente a estas funciones. 

  d) Las propiedades que pertenecen a naciones extranjeras o a 

organismos internacionales de función pública, siempre que 

estén destinados a dichas funciones; y, 

  e) Los predios que hayan sido declarados de utilidad pública por 

el concejo municipal o metropolitano y que tengan juicios de 

expropiación, desde el momento de la citación al demandado 

hasta que la sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita en el 

registro de la propiedad y catastrada. 

  f) En caso de tratarse de expropiación parcial, se tributará por 

lo no expropiado. 

6. Valor 

recaudado / 

meta: 

 5’656.212,02 / 4’650.000 

7. 

Cumplimiento 

/ Brecha:  

121.64% / 21.64% 

Tabla N 7: Impuesto a la propiedad urbana 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 

 

 

El impuesto sobre la propiedad rural 

 

Para el Municipio de Cisneros (2004) 

 

Es una renta del orden Municipal, de carácter directo, que grava los bienes 

inmuebles ubicados dentro del territorio del Municipio. El predio rural los 

constituye esta categoría los terrenos no aptos para el uso urbano, por razones de 

oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de 

explotación de recursos naturales y actividades análogas 

 

Es un impuesto que cobran los municipios sobre bienes raíces rústicos, es decir, sobre 

el valor de los terrenos, edificaciones e instalaciones que constituyan parte del mismo. 

(Solidario, 2018) 

 

Es el impuesto de que grava los bienes inmuebles ubicados dentro del territorio del 

municipio y que se encuentren fuera de los límites de las zonas urbanas, de forma anual 
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1. Norma 

Legal:  

COOTAD, Sección Segunda, Impuesto a los Predios Rurales 

Art. 514-526 

2. Hecho 

Generador: 

 Existencia de propiedad en área rural 

3. Tarifa:   De 0,25 x mil a 3 por mil 

4. Base 

Imponible: 

 Avalúo catastral 

5. Exenciones:  a) Las propiedades cuyo valor no exceda de quince 

remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado en 

general;  
b) Las propiedades del Estado y demás entidades del sector 

público; 

  c) Las propiedades de las instituciones de asistencia social o 

de educación particular cuyas utilidades se destinen y empleen 

a dichos fines y no beneficien a personas o empresas privadas 

d) Las propiedades de gobiernos u organismos extranjeros que 

no constituyan empresas de carácter particular y no persigan 

fines de lucro; 

e) Las tierras comunitarias de las comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas o afro ecuatorianas: 

f) Los terrenos que posean y mantengan bosques primarios o 

que reforesten con plantas nativas en zonas de vocación 

forestal; 

g) Las tierras pertenecientes a las misiones religiosas 

establecidas o que se establecieren en la región amazónica 

ecuatoriana cuya finalidad sea prestar servicios de salud y 

educación a la comunidad, siempre que no estén dedicadas a 

finalidades comerciales o se encuentren en arriendo; 

h) Las propiedades que sean explotadas en forma colectiva y 

pertenezcan al sector de la economía solidaria y las que 

utilicen tecnologías agroecológicas 

6. Valor 

recaudado / 

meta: 

2’158.793,59 / 1’000.000 

7. 

Cumplimiento 

/ Brecha:  

215.88% / 115.88% 

Tabla N 8: Impuesto a la propiedad rural 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 

 

 

 

 



35 

 

El impuesto sobre los vehículos 

 

Todo propietario de vehículos que circulan en el Cantón…, sea persona natural o 

jurídica, pagará los impuestos señaladosen esta ordenanza. (Gad Municipal de 

Chambo, 2017) 

 

Este impuesto lo tiene que pagar los propietarios de vehículos (coches, furgonetas, 

motocicletas y ciclomotores, autobuses, camiones, tractores remolques y 

semirremolques arrastrados por otros vehículos,...) aptos para circular por las vías 

públicas, cualquiera que sea la clase y categoría. Por las bicicletas no se tiene que pagar 

el impuesto. (Institut Municipal d'Hisenda de Barcelona , 2018) 

 

Es el impuesto que se grava sobre la propiedad de vehículos de motor de forma anual 
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1. Norma 

Legal:  

COOTAD, Sección Séptima, Impuesto a los Vehículos Art. 

538-542 

2. Hecho 

Generador: 

Propiedad de un vehículo 

3. Tarifa:  Valor regido por ordenanza 

4. Base 

Imponible: 

 Avalúo de vehículos que consten registrados en el Servicio de 

Rentas Internas y en los organismos de tránsito 

5. Exenciones:  Vehículos oficiales al servicio de: 
 

a) De los miembros del cuerpo diplomático y consular; 

b) De organismos internacionales, aplicando el principio de 

reciprocidad: 

c) De la Cruz Roja Ecuatoriana, como ambulancias y otros con 

igual finalidad; y, 

d) De los cuerpos de bomberos, como autobombas, coches, 

escala y otros vehículos especiales contra incendio. Los 

vehículos en tránsito no deberán el impuesto. 

e) Estarán exentos de este impuesto los vehículos que importen 

o que adquieran las personas con discapacidad, según lo 

establecido por la Ley Sobre Discapacidades. 

6. Valor 

recaudado / 

meta: 

1’000.165,90 / 1’200.000 

7. 

Cumplimiento 

/ Brecha:  

83.35% / -16.65% 

Tabla N 9: Impuesto sobre los vehículos 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 
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IMPUESTOS INDIRECTOS  

 

Son aquellos que debe pagar un contribuyente por consumir o por utilizar algo, se 

llama indirecto porque no interviene de forma directa sobre los ingresos, por lo general 

no analiza la capacidad de tributar de las personas, sino que reposan en su necesidad 

de consumir ciertos bienes y servicios. 

 

El impuesto de alcabalas 

 

El Impuesto de Alcabala es un impuesto que grava las transferencias de propiedad de 

bienes inmuebles urbanos o rústicos a título oneroso o gratuito, cualquiera sea su forma 

o modalidad, inclusive las ventas con reserva de dominio. (Centro de Gestión 

Tributaria, 2018) 

 

El impuesto de Alcabala es el tributo por las transferencias de predios urbanos o 

rústicos, a título oneroso o gratuito, sin importar la forma o modalidad, incluyendo las 

ventas con reserva de dominio. (Fhaunt, 2016) 

 

Es el impuesto que se genera por el traspaso de dominio de bienes inmuebles 
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1. Norma 

Legal:  

COOTAD, Sección Cuarta, Impuesto de Alcabala Art. 527-

537 

2. Hecho 

Generador: 

Traspaso de dominio de inmuebles 

3. Tarifa:  1% de la base imponible 

4. Base 

Imponible: 

El valor contractual del traspaso, si éste fuere inferior al 

avalúo de la propiedad que conste en el catastro, regirá este 

último. 

5. Exenciones:  a) El Estado, las municipalidades y demás organismos de 

derecho público, así como el Banco Nacional de Fomento, 

el Banco Central, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social y los demás organismos que, por leyes especiales se 

hallen exentos de todo impuesto, en la parte que les 

corresponda, estando obligados al pago, por su parte, los 

contratantes que no gocen de esta exención; 

  b) En la venta o transferencia de dominio de inmuebles 

destinados a cumplir programas de vivienda de interés 

social, previamente calificados por el organismo 

correspondiente, la exoneración será total; 
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c) Las ventas de inmuebles en las que sean parte los 

gobiernos extranjeros, siempre que los bienes se destinen al 

servicio diplomático o consular, o a alguna otra finalidad 

oficial o pública, en la parte que les corresponda; 
d) Las adjudicaciones por particiones o por disolución de 

sociedades; 
e) Las expropiaciones que efectúen las instituciones del 

Estado; 
f) Los aportes de bienes raíces que hicieren los cónyuges o 

convivientes en unión de hecho a la sociedad conyugal o a 

la sociedad de bienes y los que se efectuaren a las sociedades 

cooperativas, cuando su capital no exceda de diez 

remuneraciones mensuales mínimas unificadas del 

trabajador privado en general. Si el capital excediere de esa 

cantidad, la exoneración será de solo el cincuenta por ciento 

del tributo que habría correspondido pagar a la cooperativa; 
g) Los aportes de capital de bienes raíces a nuevas 

sociedades que se formaren por la fusión de sociedades 

anónimas y en lo que se refiere a los inmuebles que posean 

las sociedades fusionadas; 
h) Los aportes de bienes raíces que se efectúen para formar 

o aumentar el capital de sociedades industriales de capital 

solo en la parte que corresponda a la sociedad, debiendo lo 

que sea de cargo del tradente; 
i) Las donaciones que se hagan al Estado y otras 

instituciones de derecho público. así como las que se 

efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social y demás organismos que la ley define como entidades 

de derecho privado con finalidad social o pública y las que 

se realicen a sociedades o instituciones particulares de 

asistencia social, educación y otras funciones análogas, 

siempre que tengan estatutos aprobados por la autoridad 

competente; 
j) Los contratos de transferencia de dominio y mutuos 

hipotecarios otorgados entre el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social y sus afiliados. 

6. Valor 

recaudado / 

meta: 

2’112.400,86 / 1’650.000 

7. 

Cumplimiento 

/ Brecha:  

128.02% / 28.02% 

Tabla N 10: Impuesto a las alcabalas 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 
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El impuesto de matrículas y patentes 

 

La Patente es un impuesto que se paga por ordenanza. Se lo aplica a personas (naturales 

y jurídicas) y a sociedades nacionales o extranjeras que tienen actividades comercial, 

industrial, financiera, inmobiliaria y profesional en la ciudad. (El Comercio, 2011) 

 

El impuesto de patente se configura por el ejercicio permanente de una actividad 

comercial, industrial, financiera, inmobiliaria o profesional en  cada municipio o 

distrito metropolitano. (Mogrovejo J. , 2013) 

 

Es un impuesto anual que se genera por las permanentes actividades comerciales, 

industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales 
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1. Norma 

Legal: 

COOTAD, Sección Novena, Impuesto a Patentes Municipales y 

Metropolitanas Art. 546-551 

2. Hecho 

Generador: 

actividades permanentes comerciales, industriales, financieras, 

inmobiliarias y profesionales dentro de la jurisdicción del 

Municipio 

3. Tarifa:  De 10 USD a 25000 USD 

4. Base 

Imponible: 

Patrimonio de los sujetos pasivos de este impuesto dentro del 

cantón 

5. Exenciones:  Estarán exentos del impuesto únicamente los artesanos 

calificados como tales por la Junta Nacional de Defensa del 

Artesano. Las municipalidades podrán verificar e inspeccionar el 

cumplimiento de las condiciones de la actividad económica de 

los artesanos, para fines tributarios. 

6. Valor 

recaudado / 

meta: 

2’317.434,04 / 1’950.000 

7. 

Cumplimiento 

/ Brecha:  

118.84%/18.84% 

Tabla N 11: Impuesto de matrículas y patentes 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 
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El impuesto a los espectáculos públicos 

 

El impuesto de espectáculos públicos, es un tributo de carácter indirecto, de naturaleza 

real y con tarifa proporcional…Lo constituyen los espectáculos públicos, de cualquier 

clase que se presenten en la jurisdicción. (Municipio de Cisneros, 2004) 

 

El Impuesto a los Espectáculos Públicos … grava el monto que se abona por 

concepto de ingreso a espectáculos públicos no deportivos en locales y parques 

cerrados con excepción de los espectáculos en vivo de teatro, zarzuela, 

conciertos de música clásica, ópera, opereta, ballet, circo y folclore nacional, 

calificados como espectáculos públicos culturales por el Instituto Nacional de 

Cultura. La obligación tributaria se origina al momento del pago del derecho a 

presenciar el espectáculo. (Centro de Gestión Tributaria, 2018) 

 

Es un impuesto que se establece sobre el valor del precio de las entradas vendidas de 

los espectáculos públicos legalmente permitidos o  eventos deportivos de categoría 

profesional 
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1. Norma 

Legal: 

COOTAD, Sección Octava, Impuesto a los Espectáculos 

Públicos, Art. 543-545 

2. Hecho 

Generador: 

La realización de y asistencia del público a un espectáculo o  

presentación  

3. Tarifa:  10% del precio de las entradas vendidas de espectáculos 

públicos, 5% sobre los eventos deportivos de categoría 

profesional. 

4. Base 

Imponible: 

 Espectáculos públicos sobre el que se pague derecho de 

admisión. 

5. Exenciones:  En este impuesto los municipios y distritos metropolitanos 

reconocerán exoneraciones a los espectáculos artísticos donde se 

presenten única y exclusivamente artistas ecuatorianos; además, 

en las presentaciones en vivo de artistas extranjeros. 
No se reconocerán otro tipo de exoneraciones aunque consten en 

cualquier ley general o especial. 

6. Valor 

recaudado / 

meta: 

 200.000 / 242.812,92 

7. 

Cumplimiento 

/ Brecha:  

 121.41% / 21.41% 

Tabla N 12: Impuesto de espectáculos públicos 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 
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El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de 

los mismos 

 

Este impuesto “en definitiva tiene el objeto de establecer el impuesto del diez por 

ciento (10%) sobre las utilidades y plusvalía que provengan de la transferencia de 

inmuebles urbanos” (Macas, 2014) 

 

Es un impuesto que se da sobre “la ganancia o beneficio entra la compra y la venta de 

un bien inmueble (urbano para nuestro caso) La forma de traspaso de dominio sea 

compraventa…por un lado a un comprador y por otro a un vendedor.” (Reyes, 2016) 

 

Es el impuesto que se genera sobre las utilidades y plusvalía que provengan de la 

transferencia de inmuebles urbanos 
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1. Norma 

Legal:  

COOTAD, sección décimo primera, Impuesto a las 

utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía 

de los mismos Art. 556-561 

2. Hecho 

Generador: 

Transferencia de inmuebles urbanos 

3. Tarifa:  10%, o lo que indique la ordenanza 

4. Base 

Imponible: 

Utilidades y plusvalía que provengan de la transferencia de 

inmuebles urbanos 

5. Exenciones:  No aplica 

6. Valor 

recaudado / 

meta: 

1’640.193.27 / 1’100.000 

7. 

Cumplimiento 

/ Brecha:  

149.11% / 49.11% 

Tabla N 13: Impuesto a las utilidades 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 

 

 

El impuesto al juego 

 

Según se “grava el impuesto al juego corresponde a las ganancias de los casinos y 

establecimientos semejantes, a través de la prestación de servicios en los juegos de 

azar.” (Sanmartin, 2014) 
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Para (Duque, 2014) 

 

El impuesto al juego tiene como sujeto pasivo los casinos y demás 

establecimientos de la misma naturaleza que puedan funcionar legalmente en el 

país. En este sentido, la manifestación de riqueza que grava el impuesto al juego 

serían las ganancias que dichos establecimientos adquieren por medio de la 

prestación de sus instalaciones y demás instrumentos para el desarrollo de juegos 

de azar. 

 

Es el impuesto cobrado en los establecimientos de juegos y demás actividades 

similares que funcionen legalmente en el país 

 

 

IM
P

U
E

S
T

O
  

A
L

 J
U

E
G

O
 

1. Norma 

Legal:  

COOTAD, Sección Décima Segunda, Otros Impuestos 

Municipales y Metropolitanos Art. 562-565 

2. Hecho 

Generador: 

Concurrir y hacer uso de las instalaciones de casinos o 

establecimientos semejantes 

3. Tarifa:   De acuerdo a los dispuesto por la administración 

municipal 

4. Base 

Imponible: 

El impuesto se calcula en base al valor del salario mínimo 

vital que se encuentre vigente según la ley de acuerdo a lo 

establecido por la ordenanza municipal. 

  ESTE IMPUESTO AUNQUE SE ENCUENTRA DE 

FORMA REMANENTE EN EL COOTAD DEJÓ DE 

EXISTIR DE ACUERDO AL DECRETO 873 DEL 

2012 EN DONDE SE PROHIBIÓ LA OPERACIÓN 

DE CASINOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, 

POR LO QUE LOS SUJETOS ACTIVOS, PASIVOS 

Y EL HECHO GENERADOR DEJARON DE 

EXISTIR. 

Tabla N 14: Impuesto al juego 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 

 

El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales 

 

Se trata de otro gravamen impositivo de orden municipal y metropolitano que acomete 

sobre el ejercicio (permanente) de actividades económicas. (Mogrovejo J. , 2013) 

 

Para Oyervide(2015) “Es el tributo que grava a los activos totales que tienen que 

soportar las compañías y personas obligadas a llevar contabilidad, independientemente 

de la rentabilidad del negocio o actividad que se desarrollen.” 
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Es el impuesto generado sobre comerciantes, industriales, financieros, así como los 

que ejerzan cualquier actividad de orden económico y que estén obligados a llevar 

contabilidad 
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1. Norma 

Legal:  

COOTAD, Sección Décima, Impuesto del 1.5 por mil sobre 

los activos totales Art. 552-555 

2. Hecho 

Generador: 

Negocios con actividades económicas permanentes y que 

estén obligados a llevar contabilidad 

3. Tarifa:   De 1,5 x mil 

4. Base 

Imponible: 

 Activo total del año calendario anterior 

5. 

Exenciones:  

a) El gobierno central, consejos provinciales y regionales, las 

municipalidades, los distritos metropolitanos, las juntas 

parroquiales, las entidades de derecho público y las entidades 

de derecho privado con finalidad social o pública, cuando sus 

bienes o ingresos se destinen exclusivamente a los 

mencionados fines y solamente en la parte que se invierta 

directamente en ellos; 
b) Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de 

beneficencia o educación, las corporaciones y fundaciones sin 

fines de lucro constituidas legalmente, cuando sus bienes o 

ingresos se destinen exclusivamente a los mencionados fines 

en la parte que se invierta directamente en ellos; 
c) Las empresas multinacionales y las de economía mixta, en 

la parte que corresponda a los aportes del sector público de los 

respectivos Estados. En el caso de las empresas de economía 

mixta, el porcentaje accionario determinará las partes del 

activo total sujeto al tributo; 
d) Las personas naturales que se hallen amparadas 

exclusivamente en la Ley de Fomento Artesanal y cuenten con 

el acuerdo interministerial de que trata el artículo décimo 

tercero de la Ley de Fomento Artesanal; 
e) Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la 

actividad agropecuaria, exclusivamente respecto a los activos 

totales relacionados directamente con la actividad 

agropecuaria; 
f) Las cooperativas de ahorro y crédito. 
g) Para el impuesto sobre el activo total no se reconocen las 

exoneraciones previstas en leyes especiales, aun cuando sean 

consideradas de fomento a diversas actividades productivas. 

6. Valor 

recaudado / 

meta: 

  
2’064.865.11 / 1’850.000 

7. 

Cumplimient

o / Brecha:  

  
111.61% /  11.61% 

Tabla N 15: Impuesto del 1.5 x mil 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 12: Impuesto recaudado vs presupuestado (porcentual) 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 

 

 
Gráfico N 13: Impuesto recaudado vs presupuestado (absoluto) 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 
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2.3.2 Definición de categorías fundamentales  

 

CATEGORÍA FUNDAMENTAL DE VARIABLE DEPENDIENTE  

 

PRESUPUESTO 

 

Según Castelló y Gutiérrez (2017) presupuesto es “un plan integrado y coordinado que 

se expresa en términos financieros, respecto de las operaciones y recursos que forman 

parte de una empresa, para un período determinado, con el fin de lograr los objetivos 

fijados por la alta gerencia”. 

 

Según Martín (1973) “El presupuesto consiste en la planificación de la actividad 

financiera del Estado, aprobada por ley y por un período usualmente anual” 

 

El Presupuesto es un elemento de gestión del Estado que posibilita a las entidades 

públicas y privadas  alcanzar con  sus objetivos y metas previstas tanto en su (POA) 

Plan Operativo Anual como en el Plan estratégico organizacional; aquí se especifican 

los emolumentos en los que deberá incurrir durante el año fiscal, por cada una de las 

Entidades que forman parte del Sector Público y refleja los ingresos que financian 

dichos gastos. 

 

FASES DEL PROCESO PRESUPUESTADO  

Equilibrio presupuestario: Representan el equilibrio entre la 

previsible evolución de los ingresos y los 

recursos a asignar 

Equilibrio macro fiscal : preparación, aprobación y ejecución de 

los presupuestos 

Especialidad cuantitativa: Costo versus resultado 

Especialidad cualitativa: Las modificaciones y créditos solo 

pueden emplearse para la partida que 

fueron aprobados. 
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De no afectación predeterminado: Los fondos públicos se utilizan para 

cubrir solo gastos presupuestarios. 

Anualidad: El Presupuesto del Sector Público tiene 

vigencia anual 

Eficiencia en la ejecución de los fondos 

públicos: 

Está orientado a resultados con 

eficiencia, eficacia, economía y calidad 

Transparencia presupuestal: Difundiendo la información pertinente a 

la ciudadanía 

Tabla N 16: Fases del Proceso Presupuestario 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Zamudio Emilio (2014) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N 14: Fases del Proceso Presupuestario 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Zamudio Emilio (2014) 

 

Según Gutiérrez Ponce, (1.991) 

 

El proceso presupuestario se apoya sobre las previsiones elaboradas en función 

de las condiciones que configuran el entorno empresarial, en base a las cuales 

los directivos de la entidad realizan periódicamente una comparación entre los 

datos presupuestados y los reales con el fin de poder detectar y analizar las 
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desviaciones producidas. La Contabilidad de Gestión puede contribuir 

notablemente a facilitar la realización del proceso presupuestario, en sus fases 

de planificación, elaboración y evaluación, a partir del cálculo de las 

desviaciones. De este modo, para poder utilizar en contabilidad de costes un 

sistema de costes estándares es necesario partir de un presupuesto, previa 

cuantificación en términos monetarios de las variables que intervienen en la 

planificación elaborada por la empresa. (p.188) 

 

Ingresos públicos 

 

Los ingresos públicos provienen de la recaudación de fondos, principalmente vía 

impuestos. Teóricamente, a medida que los países crecen, la base tributaria se hace 

más amplia y el sistema tributario más progresivo, lo que resultaría en un círculo 

virtuoso entre crecimiento, nivel de impuestos, gasto público y progresividad del 

sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N 15: Fases del Proceso Presupuestario 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
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RECAUDACIÓN 

 

Se define la recaudación fiscal como “la cantidad total de dinero que se consigue con 

los de impuestos y que será la parte fundamental con la que deberá financiarse los 

servicios públicos que presta el estado” (Enciclopedia Financiera, 2018). 

 

También puede definirse como “aquel que se aplica al acto que realiza un organismo, 

normalmente el Estado o el gobierno, con el objetivo de juntar capital para poder 

invertirlo y usarlo en diferentes actividades propias de su carácter.” 

(Definición ABC, 2018) 

 

La recaudación en términos fiscales implica entonces el dinero que el Estado logra 

conseguir producto de los impuestos y que tiene como destino junto con otros ingresos 

el satisfacer las necesidades de presupuesto del Gobierno Central. 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

 

El nivel de cumplimiento se refiere a que el contribuyente “debe cumplir con la 

provisión a tiempo y fidedigna de información, propia o de terceros, la presentación 

de declaraciones de impuestos y el pago oportuno y conforme a la ley de sus 

impuestos” (SII, 2016) 

 

El cumplimiento tributario según Reyes (citado por Loayza(2015)): 

 

Le compete al Estado de igual manera que a la sociedad en general; y se consigue 

a través de promover cumplir con las leyes, educar progresivamente a los 

ciudadanos y demostrar a nivel de sector público que los recursos son 

administrados con honradez y eficiencia. (p.36) 

 

El nivel de cumplimiento se refiere al pago oportuno de impuestos normados por la 

Ley, además de declaraciones y presentación de información según sea requerido por 

el Servicio de Rentas Internas en el caso ecuatoriano, pagos que dependen de la 

voluntad de la persona y que se ve influenciado notablemente por como el Estado 

refleje en que se están invirtiendo los fondos pagados por los contribuyentes. 
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SUJETO PASIVO 

 

Se define el sujeto pasivo como “la persona que conforme a la ley debe satisfacer una 

prestación determinada en favor del fisco, ya sea propia o de un tercero, o bien se trate 

de una obligación fiscal sustantiva o formal” (Universidad América Latina, 2018). 

 

Sujeto pasivo constituye “la persona física o jurídica sobre la que recaen las 

obligaciones tributarias, bien como responsable último del impuesto o como 

contribuyente” (SAGE Advice, 2018). 

 

El sujeto pasivo es entonces la persona natural o jurídica obligada a pagar un impuesto 

producto de un hecho que le atribuye esta obligación 

 

Al estudiar al sujeto pasivo de la obligación fiscal se encuentra que no siempre la 

persona a quien la ley señala como tal es la que efectivamente paga el tributo, sino que 

en ocasiones es una persona diferente es quien lo hace, es decir, quien ve disminuido 

su patrimonio por el cumplimiento de la obligación y se convierte, entonces, en el 

sujeto pagador del tributo. El caso se presenta cuando se da el efecto de la traslación 

del tributo, donde el sujeto pasivo es la persona que realiza el hecho generador y el 

sujeto pagador es la persona en quien incide el tributo debido a la traslación del mismo, 

el primero viene a ser, pues, el contribuyente de derecho y el segundo, el contribuyente 

de hecho y de los dos el único que interesa al Derecho Fiscal es el primero.  

 

Los sujetos pasivos debido a la forma en la que hayan adquirido su responsabilidad 

fiscal es factible de clasificar, así, según (Universidad América Latina, 2018): 

 

a) Sujetos pasivos por deuda propia con responsabilidad directa es el caso del deudor 

directo del tributo o su causahabiente "mortis causa" o "ínter vivos", es decir, 

herederos, legatarios o donatarios título universal y sí se trata de personas morales, la 

que subsiste o se crea por fusión.  
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b) Sujetos pasivos por deuda de carácter mixto (propia y ajena) con responsabilidad 

directa. Es el caso de las personas que, conforme a la ley, pueden disponer libremente 

no sólo de sus bienes, sino también de los de terceros, por lo tanto, la ley designa como 

responsable directo a quien tiene esa facultad, aunque el hecho generador lo haya 

realizado el tercero, pues por la disponibilidad de los bienes podrá cubrir el adeudo 

total (en algunas legislaciones el ejemplo ha sido el jefe de la familia respecto a los 

bienes de los integrantes es dela misma).  

 

c) Sujetos pasivos, en parte por deuda propia en parte por deuda ajena, con 

responsabilidad parcialmente directa y parte parcialmente solidaria. Es el caso de 

copropietarios y coherederos, ya que de cada uno se puede exigir el total del adeudo y 

no sólo la parte que le corresponde. Desde luego, se respeta su derecho a repetir 

contraerlos demás responsables.  

 

d) Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad sustituta. Es el caso de los 

sustitutos legales del deudor directo, ya sea voluntarios o por ministerio de ley, a 

quienes se respeta su derecho a repetir contra el deudor directo.  

 

e) Sujetos pasivos por deuda menor con responsabilidad solidaria. Es el caso de 

determinados funcionarios públicos a quienes la ley impone ciertas obligaciones de 

carácter formal y que no fueron cumplidas, lo cual trae como consecuencia un perjuicio 

al fisco, como por ejemplo el notario que no verifica que por el acto que ante él se 

otorga se satisfaga el tributo causado. 

 

FACULTAD DE RECAUDACIÓN 

 

Según Mantilla (2010), la facultad de recaudación se trata de: 

 

Esta facultad es central en toda Administración Tributaria y es aquella 

destinada a procurar el pago de la obligación tributaria, ya sea de manera 

voluntaria (pre coactiva) o, en su defecto, de manera coercitiva (coactiva). El 

ejercicio de esta facultad implica definir acciones de cobranza según sea el caso 

del contribuyente, tomando en cuenta el Estado de la deuda, su antigüedad o la 

naturaleza de los contribuyentes (segmentación de cartera) (pág. 15). 
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Según Torres(2010) “la facultad de recaudación tiene que ver con los actos de la 

administración tributaria conducentes a la cobranza de las deudas tributarias. Para tal 

efecto, se vale de diferentes mecanismos para el cumplimiento de tal fin” 

 

La facultad de recaudación es el elemento jurídico que da a la administración del 

impuesto o tributo el derecho a cobrar o a realizar las acciones pertinentes para su 

cobro. Para ello es importante que se considere los elementos base como antigüedad 

de saldo, saldo, tipo de impuesto, entre otras cosas. 

 

Realización de pagos 

 

La realización de pagos “permite cambiar la situación a "pagado" de uno o varios 

pagos pendientes.” (TETRA Informática, 2018) 

 

De acuerdo a la Universidad de Oviedo (2018)la realización de pagos constituye un 

indicador presupuestario, igual a los pagos realizados dividido entre las obligaciones 

reconocidas netas. 

 

Es un indicador que indica el grado de pagos efectivamente realizados frente a las 

deudas netas reconocidas.  

 

Realización de cobros 

 

La realización de cobros es un indicador que “mide el grado de realización en liquidez 

efectiva de los derechos reconocidos netos”(Rendición de cuentas España, 2018) 

 

De acuerdo a la Universidad de Oviedo (2018) la realización de cobros constituye un 

indicador presupuestario, igual a la recaudación neta dividido entre los derechos 

reconocidos netos. 
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Es un indicador que muestra el grado de recaudación realizada frente al valor que 

realmente se tiene pendiente de cobro. 

 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

 

Se define indicador como “una unidad de medida gerencial que permite evaluar la 

gestión o desempeño de una organización frente a sus metas, objetivos y 

responsabilidades con cada una de las áreas que tiene la empresa.” (ESPE, 2018) 

 

El indicador presupuestario constituye “un instrumento que sostenga el principio de 

transparencia que debe prevalecer en el  manejo de los recursos públicos y mejorar los 

procesos de toma de decisiones”.(Dirección de Evaluación y Normas Presupuestarias, 

2014) 

 

Los indicadores de presupuesto son elementos muy importantes que ayudan a medir o 

evaluar el desempeño de lo programado en una institución, así como revelan la 

transparencia con el que se está desarrollando. 

 

Modificación del presupuesto 

 

“Mide el grado de modificaciones, desde la perspectiva del gasto, que sufre el 

presupuesto inicial de la universidad y se define como la relación porcentual entre el 

conjunto de modificaciones presupuestarias y el presupuesto inicial.” (Universidad de 

Zaragoza, 2018) 

 

“Indica el porcentaje de variación que sufre el presupuesto inicialmente aprobado. Un 

número excesivo refleja una falta de previsión.” (Universidad de las Palmas de Gran 

Canaria, 2018) 

 

Es un indicador que mide que tanto se alejó el presupuesto final del inicial, 

considerándose una previsión en caso de tener un valor muy diferente. 
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Grado de ejecución del ingreso 

 

“Mide la relación de las previsiones definitivas de ingresos que han dado lugar al 

reconocimiento contable de derechos liquidados, y se define como la relación 

porcentual entre los derechos reconocidos netos y las previsiones definitivas de 

ingresos.” (Universidad de Zaragoza, 2018) 

 

“refleja el grado de materialización de las previsiones definitivas de ingresos en 

derechos reconocidos netos mediante la ejecución del presupuesto de ingresos”. 

(Rendición de cuentas España, 2018) 

 

Es un indicador que muestra en porcentaje el valor que debe recaudarse en función de 

las previsiones netas de ingresos. 

 

Ejecución del gasto corriente 

 

“Mide la relación porcentual entre las obligaciones reconocidas netas corrientes, es 

decir, las correspondientes a los capítulos de gasto de personal, gastos en bienes 

corrientes y servicios, gastos financieros y transferencias corrientes y el cómputo total 

de créditos definitivos corrientes.” (Universidad de Zaragoza, 2018) 

 

Es un indicador que mide el porcentaje de obligaciones corrientes de la institución 

pública que han sido reconocidas frente al total de créditos corrientes de la misma. 

 

Ejecución del ingreso corriente 

 

“Mide la relación de las previsiones definitivas de ingresos corrientes que han dado 

lugar al reconocimiento contable de derechos liquidados, y se define como la relación 

porcentual entre los derechos reconocidos corrientes y las previsiones definitivas de 

ingresos corrientes.” (Universidad de Zaragoza, 2018) 
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Es un indicador que mide la relación entre los ingresos corrientes reconocidos y su 

valor total de ingreso corriente. 

 

BRECHA DE PAGO 

 

Una brecha de pago de define o se determina “por la relación entre el número de 

declaraciones recibidas no pagadas y el total de declaraciones ingresadas” (SRI, 2018). 

 

La brecha de pago “se mide por la declaración entre el monto del tributo declarado por 

el contribuyente, o determinado por la Administración Tributaria y el tributo 

efectivamente pagado por los contribuyentes” (García & Pogo, 2009). 

 

En el caso municipal la brecha de pago tienen mayor relación con el segundo concepto, 

es decir son los valores no pagados producto de tributos en relación con los valores 

que efectivamente la autoridad municipal debía recaudar en ese período. 

 

Las brechas por cualquier motivo nunca serán cero por diversas circunstancias, sin 

embargo es responsabilidad de la administración tributaria lograr que esta brecha sea 

lo más pequeña posible para disponer de esos fondos en pos de cumplir con su 

presupuesto institucional. 

 

CATASTRO 

 

Se define al catastro como: 

 

Un sistema de información del territorio, que contiene los datos físicos, 

jurídicos y económicos de todos los bienes inmuebles. Se le considera como 

una Base de Datos inmobiliaria, al servicio de todas las Administraciones y del 

ciudadano. Su objetivo es constituir un registro territorial, con la finalidad de 

capturar información, incorporarle valor añadido y distribuirla y 

publicitarla.(Guimet, 2003) 

 

Otra definición de catastro según Erba,(2007): 
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Es un sistema integrado de bases de datos que puede acceder a la información 

sobre el registro y la propiedad del suelo, características físicas, modelo 

econométrico para la valoración de propiedades, zonificación, transporte y datos 

ambientales, socioeconómicos y demográficos. Dichos catastros representan una 

herramienta holística de planificación que puede usarse a nivel local, regional y 

nacional con la finalidad de abordar asuntos relevantes como la expansión 

urbana, la erradicación de la pobreza, las políticas de suelo y el desarrollo 

comunitario sostenible. (p.13) 

 

El catastro a diferencia de lo que se tiene el concepto a nivel global no resulta solo un 

impuesto o una forma de delimitar la propiedad sino que resulta una compleja rede 

información que tienen múltiples propósitos dentro de la planificación urbana. Esta 

red de información permite a la administración local trazarse planos y fijarse objetivos 

de desarrollo urbano. 

 

INFORMACIÓN 

 

La información de terceros juega un rol importante para la tributación en la 

verificación de las declaraciones de impuestos de los contribuyentes. Uno de los 

mecanismos desarrollado en base a la información de terceros ha sido las declaraciones 

sugeridas. 

 

La información para las declaraciones e impuestos provienen de diversas fuentes, la 

información propia es la que una persona presenta y declara ante la administración 

tributaria, en tanto que la de terceros es la que se obtiene de otras fuentes que 

corroboran lo presentado por dichas personas. El caso más palpable son las retenciones 

del impuesto a la renta. 

 

Una gran parte de los sistemas tributarios exige que todos los contribuyentes 

completen y declaren sus impuestos. Es así que, los problemas referentes a los niveles 

de cumplimiento tributario y eficiencia administrativa son considerados como puntos 

clave en el diseño y operación de todo sistema tributario. Particularmente, durante la 

última década, un número considerable de países desarrollados y en vías de desarrollo 

han impulsado ciertas modificaciones en las estrategias dirigidas al cumplimiento 

voluntario que han transformado el tradicional modelo de negocio del sistema de 
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impuestos, generando significativos beneficios tanto para los contribuyentes, como 

para los gobiernos.  

 

Los municipios tienen a más de las declaraciones que los sujetos pasivos realizan con 

información propia la información de otras fuentes que les permite corroborar lo 

mencionado por el individuo y permite establecer un valor de impuestos, tasa o 

contribución que será recaudado por la autoridad tributaria. 

 

2.4. Preguntas directrices e hipótesis  

 

2.4.1 Preguntas directrices  

 

 ¿Los tributos municipales están ligados al nivel de cumplimiento de los sujetos 

pasivos?  

 ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de metas de recaudación de impuestos incurrido 

por el GAD Ambato?  

 ¿El grado de cumplimiento de los ingresos por recaudación inciden sobre el 

presupuesto del GAD Ambato?  

 ¿Qué mecanismos debe tomar para mejorar el nivel de cumplimiento por 

recaudación de tributos?  

 

2.4.2 Hipótesis  

 

El nivel de cumplimiento en la recaudación de los tributos municipales representa una 

parte sustancial de los ingresos presupuestarios para el GAD Ambato.  

 

2.5. Señalamiento de variables  

 

Variable independiente: Nivel de Cumplimiento 

Variable dependiente: Recaudación de Tributos municipales 

 

Término de relación: “en la” 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Enfoque, modalidad y nivel de investigación 

 

3.1.1. Enfoque 

 

El enfoque que se utilizará en esta investigación es el cualitativo que  busca entender 

una situación como un todo considerando sus propiedades y dinámicas, su prioridad 

es cualificar y describir el fenómeno social,  profundiza casos y no los generaliza 

(Bernal Torres, 2006), es un conjunto de paráfrasis que hacen al mundo visible, lo 

transforma y convierten en una serie de representaciones en forma de observaciones, 

anotaciones, grabaciones y documentos. (Hernández Sampieri, 2010). 

 

De conformidad con lo manifestado por (Hernández. S, Pilar B., & Fernández C, 

2014)“Se guía por áreas de significación permite realizar preguntas e hipótesis durante 

todo el proceso de la investigación, aquí se promueve la fase indagatoria entre hechos 

e interpretación tornándose en un proceso circular”. (p.7) 

 

En la presente investigación se utiliza el enfoque cualitativo por cuanto se busca dar 

una cualificación al problema en general y se establece una hipótesis que busca 

relacionar las dos variables, es decir el nivel de cumplimiento y la recaudación de 

impuestos municipales. 

 

3.1.2 Modalidad 

 

Investigación de campo 

 

Son estudios efectuados como consecuencia de un hecho donde el investigador analiza 

un par de variables independientes en un ambiente controlado a fin de obtener datos 
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reales en el lugar donde se producen los hechos que aporten criterios de valor para el 

desarrollo de la investigación.  

 

Con este tipo de investigación se apoya en informaciones que provienen entre 

otras, de entrevistas, cuestionarios, encuestas y observaciones. Como es 

compatible desarrollar este tipo de investigación junto a la investigación de 

carácter documental, se recomienda que primero se consulten las fuentes de la 

de carácter documental, a fin de evitar una duplicidad de trabajos (De la Fuente, 

2007) 

 

La investigación de campo se caracteriza por la obtención de datos directos de la fuente 

de estudio a la que generalmente aborda a través de técnicas como la entrevista, en la 

que se establece un trato directo con el conglomerado de estudio para recabar datos 

orales u escritos como testimonio de la ejecución del proceso. (Gómez B, 2012) 

 

Es aplicable este tipo de investigación ya que será necesario acudir al GAD Ambato 

para recopilar la información referente a los impuestos recaudados por la entidad, tanto 

el valor real como el presupuestado que permita establecer las variaciones y el grado 

de cumplimiento de los presupuestos. 

 

Investigación bibliográfica o documental. 

 

La investigación bibliográfica o documental  tiene como objetivo: 

 

Tiene el propósito de conocer, comparar, ampliar, profundizar y deducir 

diferentes enfoques, teorías, conceptualizaciones y criterios de diversos autores 

sobre una cuestión determinada, basándose en documentos (fuentes primarias), 

o en libros, revistas, periódicos y otras publicaciones (fuentes secundarias) 

(Abril, 2008) 

 

Se la considera como un análisis sobre un ítem específico cuya finalidad es identificar 

los distintos criterios que se desprenden del mismo, y poner de manifiesto los 

elementos que lo componen a fin de establecer un criterio de valor que aporte de 

manera significativa al proceso de investigación. (Bernal C, 2010)  
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En el presente trabajo investigativo se utilizará la investigación bibliográfica debido a 

la necesidad de buscar información teórica en diferentes documentos acerca de las 

variables, tanto tributos municipales como nivel de cumplimiento, especialmente de la 

primera en debido a la diversidad de tributos que podían existir además de que su 

fundamento legal es importante para conocer cuando se aplica en un contribuyente. 

 

3.1.3. Nivel de investigación 

 

Investigación exploratoria 

 

Su objetivo principal es captar una perspectiva general del problema. Este tipo de 

estudios ayuda a dividir un problema muy grande y llegar a problemas minúsculos y  

más precisos hasta en la forma de expresar la hipótesis. 

 

De conformidad con lo expuesto por Hurtado (2010) “Permite al investigador 

familiarizarse con situaciones y contextos, no basta que el tema sea poco conocido 

para que sea aplicable el objetivo debe explorarse otro grado de conocimiento es decir 

el descubrimiento de lo inesperado” (p.132) 

 

Por lo que según manifiesta Kerlinger(1982) “Esta clase de investigación es aplicable 

con objetos de estudio que cuentan con muy poca información, las conclusiones 

definitivas permiten definir más concretamente el problema de investigación, derivar 

hipótesis, conocer las variables relevantes” (p.16) 

 

En suma, proporcionará la información necesaria para aproximarse al fenómeno con 

mayor conocimiento en un estudio posterior, en la investigación propiamente dicha. 

Idealmente toda investigación debería incluir una fase exploratoria. 

 

Es importante validar que en  cada etapa del proceso de investigación este es uno de 

los métodos que prevalece sin que implique superioridad frente a las demás, posee  

procedimientos que pueden usarse  en distintos momentos de una investigación más 

compleja. (Martínez & Rodríguez, 2016) 
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La presente investigación tiene un carácter exploratorio ya que no existe demasiado 

conocimiento del tema de impuestos municipales y por tanto la información recabada 

permitirá ampliar la visión de ellos e incluso clasificarlos de acuerdo a diferentes 

criterios legales así por ejemplo: catastros, alcabalas, sobre la propiedad rural, etc. 

 

Investigación descriptiva 

 

Se considera como investigación descriptiva aquella en que se reseñan las 

características o rasgos de la situación o fenómeno objeto de estudio. 

 

Objetivamente focaliza sus procesos en perfiles de estudio anatómico, topográfico 

entre otros de forma sintética revela las características de un grupo o un contexto para 

lo que emplea la observación y análisis descriptivo  de elementos en cuestión. 

(Hurtado, 2010) 

 

Una de las funciones principales de la investigación es la capacidad de seleccionar las 

características fundamentales del objeto de estudio y su descripción detallada de las 

partes, categorías  o clases de dicho objeto. 

 

La investigación descriptiva es uno de los tipos o procedimientos investigativos más 

populares y utilizados por los principiantes en la actividad investigativa. (Bernal, 

2006) 

 

Otra forma de visualizarla es a través de lo manifestado por Ramírez, (2016) “un 

fenómeno que surge a través de medidas precisas de variables sin considerar su 

interacción entre sí por lo que requiere un grado de conocimiento del área que se 

investiga” (p.42) 

 

Para el presente trabajo de investigación se utiliza esta modalidad ya que permite 

recolectar todos aquellos datos que sirven para describir las características de cada 

variable objeto de estudio en el tiempo presente. 
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Correlacional o asociación de variables 

 

Se entiende a la correlación o asociación de variables en estudio del comportamiento 

de las variables e intenta predecir a partir de su relación el comportamiento de los 

individuos de estudio. 

 

En la mayoría de investigaciones sobre el ambiente físico y social el individuo 

está interesado en determinar si existe asociación entre variables para 

identificar las posibles causas de fenómenos para lo que han desarrollo 

diferentes técnicas estadísticas que miden la magnitud de asociación 

(coeficientes de asociación).(Rojas, 2006) 

 

La sociedad actual está formada por múltiple dinámicas y dimensiones que se 

formalizan en distintas variables y se devenir social tienden asociarse o 

independizarse; el interés recae en el conocimiento en la forma en que se 

distribuye el efecto (variable dependiente) entre las otras categorías de la causa 

(variable independiente).(Hernández, 2001) 

 

Como la  aplicación del nivel de investigación correlacional o asociación de variables 

es para validar la relación que tienen los tributos Municipales con el nivel de 

cumplimiento del GAD, para lo que se planteara un supuesto (hipótesis); en el que a 

través de técnicas estadísticas se podrá validar la problemática y los causales que la 

provocan. 

 

3.2. Población y muestra. 

 

Las poblaciones se superponen y se contienen las unas a otras, por ellos se debe 

delimitar a los individuos que comparte características para englobarlos como 

población de estudio, que está asociada a criterios geográficos, demográficos y 

sociales.(Miján, 2002) 

 

La presente investigación cuenta con  una población finita y no requiere del cálculo de 

muestra, la relación entre los tributos y su grado de cumplimento se puede realizar 

mediante un comparativo entre el ingreso presupuestado y el ingreso, ya que los 
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estados financieros contienen valores fijos debido a que pertenecen a ejercicios fiscales 

pasados en los últimos años y son de fuente electrónica, esto significa que son exactos.  

 

Específicamente los elementos que constituyen la población en la presente 

investigación lo constituyen los siguientes impuestos (GAD Ambato, 2017): 

 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana 

b) El impuesto sobre la propiedad rural 

c) El impuesto de alcabalas 

d) El impuesto sobre los vehículos 

e) El impuesto de matrículas y patentes 

f) El impuesto a los espectáculos públicos 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los 

mismos 

h) El impuesto al juego 

i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

 

Los rubros de los impuestos se obtendrán de los documentos de ejecución 

presupuestaria, al igual que los valores totales de tasas y contribuciones en cuanto sea 

necesario. 

 

Se aplicará indicadores de cumplimiento para validar el comportamiento de las cuentas 

afectadas de lo cual se dará a conocer la situación de la entidad en relación a la 

problemática.  

 

Muestra Reglada  

 

“Una muestra es un subconjunto de la población, que se obtiene para averiguar las 

propiedades o características de esta última, por lo que interesa que sea un reflejo de 

la población, que sea representativa de ella”(Ludewig, 2017) 
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En la presenten investigación se tomará los impuestos descritos en la población en su 

totalidad, sin embargo se trabajará con los de los años 2016 y 2017, que se encuentran 

alojados en el presupuesto municipal. 
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3.3. Operacionalización de las variables 

3.3.1 Variable independiente: Tributos Municipales 

 

Categoría Dimensiones Indicadores  Ítems Técnicas de 

Recaudación 

Tributos Municipales:  

Son ingresos públicos que 

consisten en prestaciones 

pecuniarias exigidas por 

la Administración pública 

como consecuencia de la 

realización de un 

supuesto de hecho al que 

la ley vincula la 

obligación de contribuir, 

con el fin primordial de 

obtener los ingresos 

necesarios para el 

sostenimiento de los 

gastos públicos. La 

recaudación y 

fiscalización de su 

cumplimiento 

corresponde a los 

Gobiernos Locales. 

Gestión de 

Ingresos 

Directos 

Nivel de 

participación en el 

presupuesto 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 

Nivel de 

significancia en el 

ingreso corriente 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Evolución de la 

recaudación 

𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜2017 − 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜2016

𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜2016
 

Estructura de 

impuestos (personas 

catastradas) 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

Evolución 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜2017 − 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜2016

𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜2016
 

Gestión de 

Ingresos 

Indirectos 

Nivel de 

significancia 

ingresos indirectos 

en el presupuesto 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

Tabla N 17: Operacionalización de variable independiente 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
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3.3.2 Variable dependiente: Nivel de Cumplimiento 

Categoría Dimensiones Indicadores Ítems Técnicas de 

Recaudación 

Nivel de 

Cumplimiento: 

 

Son base en que el 

cumplimiento tiene 

que ver con la 

conclusión de una 

tarea. Los 

indicadores de 

cumplimiento están 

relacionados con las 

razones que indican 

el grado de 

consecución de 

tareas y/o trabajos. 

Cumplimiento de 

metas de 

recaudación 

Nivel de 

cumplimiento de 

recaudación por 

impuesto. 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑟𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜
 

 

 

 

 

 

 

Observación 

 

Eficiencia en la 

Gestión de 

cobranzas de 

tributos 

Incidencia en 

recaudación de 

tasas y 

contribuciones 

𝑇𝑎𝑠𝑎𝑠 𝑦 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Brecha en la 

recaudación de  

impuestos 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 (𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜)

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 (𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜) + 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑐𝑖ó𝑛
 

Eficiencia (por 

impuesto) 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Evolución de 

cuentas vencidas 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2017 − 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016
 

Tabla N 18: Operacionalización de variable Dependiente 

Elaborado por: Vásconez, J (2017)
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3.4. Descripción del tratamiento 

 

3.4.1 Plan de recolección de la información 

 

Para estudiar Los Tributos Municipales y su nivel de cumplimiento en el GAD 

Ambato, para lo que se toma como fuente de información de datos secundaria a los 

proporcionados por el departamento financiero, que de acuerdo a la ley de 

transparencia debe actualizarse periódicamente en la página del GAD, por parte del 

departamento financiero. 

 

3.4.2 Plan de procesamiento de la información 

 

Se determina aplicar análisis de gestión (vertical y horizontal) de los estados 

financieros versus el presupuesto, del año 2016 y la evolución del año 2017, a fin de 

definir las tasas de variación promedio y el nivel de significancia de la recaudación 

por tipo de tributo, con esto se busca determinar el  cumplimiento de metas en 

recaudación de impuestos y el nivel de la gestión presupuestaria del GAD. 
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS 

 

4.1. Resultados de la investigación 

 

El GAD Ambato proporcionó los datos que se describen a continuación para realizar 

el estudio. En cuanto sea necesario se realizará la transcripción de los datos relevantes 

para realizar los análisis y obtener los respectivos indicadores.  

 

 

  COOTAD 

(Art.) 

Base imponible Sujeto pasivo/objeto de 

impuesto 

A la Utilidad por la 

venta de Predios 

Urbanos 

556-561 Utilidades y 

plusvalía que 

provengan de la 

transferencia de 

inmuebles 

urbanos 

Transferencia de inmuebles 

urbanos 

A los Predios 

Urbanos 

501-513 Avalúo catastral Propietarios de predios 

ubicados dentro de los 

límites de las zonas 

urbanas 

A los Predios 

Rústicos 

514-526 Avalúo catastral Propietario de los predios 

situados fuera de los 

límites de las zonas rurales  

 

De Vehículos 

Motorizados de 

Transporte 

Terrestre 

538-542 Avalúo de 

vehículos que 

consten 

registrados en el 

SRI 

Todo propietario de todo 

vehículo 

De Alcabalas 527-537 Valor 

contractual del 

traspaso de la 

propiedad 

Actos jurídicos que 

contengan el traspaso de 

dominio de bienes 

inmuebles 

 

A los Activos 

Totales 

552-555 Activo total del 

año calendario 

anterior 

Personas naturales, 

jurídicas, sociedades 

nacionales o extranjeras, 

domiciliadas o con 

Check list normativa legal y procedimiento de cobro de impuestos 



67 

 

establecimiento en la 

respectiva jurisdicción 

municipal, que ejerzan 

permanentemente 

actividades 

económicas y que estén 

obligados a llevar 

contabilidad 

A los Espectáculos 

Públicos 

543-545 Espectáculos 

públicos sobre 

el que se pague 

derecho de 

admisión 

Valor del precio de las 

entradas vendidas de los 

espectáculos públicos 

legalmente permitidos 

Patentes 

Comerciales, 

Industriales y de 

Servicios 

546-551 Patrimonio de 

los sujetos 

pasivos de este 

impuesto dentro 

del cantón 

Personas naturales, 

jurídicas, sociedades, 

nacionales o 

extranjeras, domiciliadas o 

con establecimiento en la 

respectiva jurisdicción 

municipal o 

metropolitana, que ejerzan 

permanentemente 

actividades comerciales, 

industriales, financieras, 

inmobiliarias y 

profesionales 
Tabla N 19: Check list normativa legal y procedimiento de cobro de impuestos  

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

El COOTAD contiene la normativa legal de los impuestos y sus formas de recaudación 

que las leyes ecuatorianas permiten. Los artículos exactos se encuentran en el capítulo 

dos del presente trabajo. 

 

 

  
 

Diferencias 

  Presupuesto Recaudado Absoluto Porcentual 

2016  $    13.600.500,00   $    17.204.129,15   $     3.603.629,15  26,50% 

2017  $    14.850.500,00   $    13.034.932,01   $   (1.815.567,99) -12,23% 

Tabla N 20: Recaudación de impuesto por año 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

Recaudación de impuesto por año 
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Gráfico N 16: Recaudación de impuesto por año 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

Análisis 

 

De acuerdo a lo observado en el gráfico anterior en cuanto a la recaudación de 

impuestos es posible notar que el presupuesto del 2017 es mayor al del 2016; sin 

embargo los resultados fueron diferentes, ya que el 2016 el presupuesto recaudar 

13.600.500,00 USD en tanto que realmente se recaudó 17.204.129,15 USD lo implica 

un valor recaudado favorable adicional de 3.603.629,15 USD, es decir un 26.50% 

adicional. En el 2017 se presupuestó recaudar 14.850.500 USD frente a los 

13.034.932,01 que realmente se recaudó, es decir se registró un valor negativo de 

1.815.567,99 o 12.23% menos de los presupuestado. 

 

Recaudación por tipo de 

impuestos  

2016  

  Presupuesto Recaudado Cumplimiento 

A la Utilidad por la venta de 

Predios Urbanos 

 $     1.100.000,00   $     1.640.193,27  149,11% 

A los Predios Urbanos  $     4.650.000,00   $     5.656.212,02  121,64% 

A los Predios Rústicos  $     1.000.000,00   $     2.168.793,19  216,88% 
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De Vehículos Motorizados de 

Transporte Terrestre 

 $     1.200.000,00   $     1.000.165,90  83,35% 

De Alcabalas  $     1.650.000,00   $     2.112.460,86  128,03% 

A los Activos Totales  $     1.850.000,00   $     2.064.665,11  111,60% 

A los Espectáculos Públicos  $        200.000,00   $        242.812,92  121,41% 

Patentes Comerciales, 

Industriales y de Servicios 

 $     1.950.000,00   $     2.317.434,06  118,84% 

Tabla N 21: Recaudación por tipo de impuestos 2016 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 17: Recaudación por tipo de impuestos 2016 (porcentual) 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 18: Recaudación por tipo de impuestos 2016 (absoluto) 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 19: Estructura de los impuestos 2016 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Análisis 

 

Para el año 2016 los tributos e impuestos municipales se lograron recaudar superando 

el presupuesto salvo el impuesto sobre vehículos en el que se llegó al 83.35% de la 

recaudación. 

 

Superar una meta de recaudación es importante, sin embargo también puede 

representar un antecedente negativo ya que al tener un valor mayor al esperado, en 

especial si este valor es importante como en el caso del impuesto a las tierras rurales, 

implicaría que no se esté realizando los análisis adecuadamente o a su vez un agente 

externo trastocó los presupuestos que se manejaban en la entidad. Es importante que 

los valores que se presupuesten se cumplan con el objetivo de tomar decisiones 

importantes especialmente en obras y proyectos que la ciudad pueda requerir. 

 

Recaudación por tipo de 

impuestos 

2017  

  Presupuesto Recaudado Cumplimiento 

A la Utilidad por la venta 

de Predios Urbanos 

 $     1.300.000,00   $     1.700.767,37  

130,83% 

A los Predios Urbanos  $     4.800.000,00   $     3.182.224,39  66,30% 

A los Predios Rústicos  $     1.100.000,00   $        845.777,74  76,89% 

De Vehículos Motorizados 

de Transporte Terrestre 

 $     1.400.000,00   $        943.068,20  

67,36% 

De Alcabalas  $     1.650.000,00   $     1.997.003,93  121,03% 

A los Activos Totales  $     2.050.000,00   $     2.066.788,95  100,82% 

A los Espectáculos 

Públicos 

 $        250.000,00   $        247.899,90  

99,16% 

Patentes Comerciales, 

Industriales y de Servicios 

 $     2.300.000,00   $     2.051.401,53  

89,19% 

Tabla N 22: Recaudación por tipo de impuestos 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente:Investigación de campo 
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Gráfico N 20: Recaudación por tipo de impuestos 2017 (porcentual) 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 21: Recaudación por tipo de impuestos 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 22: Estructura de impuestos 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo  

 

Análisis 

 

En el 2017 los impuestos a la propiedad urbana y rural se encuentran muy por debajo 

del valor estimado (56.3% y 78.59% respectivamente) al igual que el impuesto a los 

vehículos (67.36%). Excepcionalmente dos valores se encuentran por encima de su 

valor presupuestado, las alcabalas (121.03%) y la transferencia de dominio (130.93%). 

 

Interpretación 

 

Los impuestos a la propiedad urbana y rural se han visto afectados al igual que el de 

los vehículos, situación que puede obedecer a ventas de ellos como lo demuestra la 

subestimación del impuesto por transferencia de dominio, la cual fue mayor que los 

presupuestado. 
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  2016 2017 

A la Utilidad por la venta de Predios 

Urbanos 

 $     1.640.193,27   $     1.700.767,37  

A los Predios Urbanos  $     5.656.212,02   $     3.182.224,39  

A los Predios Rústicos  $     2.168.793,19   $        845.777,74  

A la Inscripción en el Registro  $            1.391,82   $                     -    

De Vehículos Motorizados de Transporte 

Terrestre 

 $     1.000.165,90   $        943.068,20  

De Alcabalas  $     2.112.460,86   $     1.997.003,93  

A los Activos Totales  $     2.064.665,11   $     2.066.788,95  

A los Espectáculos Públicos  $        242.812,92   $        247.899,90  

Patentes Comerciales, Industriales y de 

Servicios 

 $     2.317.434,06   $     2.051.401,53  

Tabla N 23: Resumen recaudación de impuestos 2016-2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

En líneas generales se puede apreciar una disminución en todos los impuestos 

recaudados por el GAD de Ambato en especial se distingue una disminución en los 

valores de los predios urbanos y rústicos los cuales a su vez en conjunto poseen los 

rubros más elevados de todos los impuestos que recauda el Municipio. 

 

Análisis por impuesto 

 

Gráfico N 23: Recaudación transferencia de dominio 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 24: Cuentas por cobrar transferencia de dominio 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 25: Catastro transferencia de dominio 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Análisis 

 

Los valores de la transferencia de dominio se incrementó ligeramente entre el año 2016 

y 2017, y los valores pendientes de cobro de estos impuestos también se incrementaron 

aunque en valor de más del 100% entre los dos años.  

 

Se evidencia un aumento en la venta de predios urbanos entre ambos años y a la vez 

un aumento en la tasa de morosidad que no corresponde a la misma variación del 

primero. Este impuesto no cumple el principio progresividad debido a que se grava 

sobre la utilidad en la venta de las propiedades y no sobre el nivel de ingreso del 

tributante. En particular en este impuesto se denota una falta de cumplimiento por parte 

del contribuyente. 

 

 

Gráfico N 26: Recaudación propiedad urbana 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 27: Recaudación propiedad urbana 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 28: Catastro propiedad urbana 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Análisis e interpretación 

 

Como se pudo apreciar anteriormente los valores producto de la recaudación por 

propiedades urbanas disminuyó considerablemente, incluso su relación con lo 

presupuestado fue muy inferior a lo estimulado por la municipalidad. Los valores se 

sobrestimaron por un margen importante lo que contribuyó a un gran desfase en la 

recaudación del impuesto e inclusive contribuyó a que los valores pendientes de cobro 

se elevaran aun con esta disminución. 

 

 

 

Gráfico N 29: Recaudación propiedad rural 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 30: Cuentas por cobrar propiedad rural 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

 

Gráfico N 31: Catastros propiedad rural 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Análisis e interpretación 

 

Los valores por recaudación de impuestos de propiedades rurales disminuyeron un 

valor muy importante entre el 2016 y el 2017, situación similar que en el predio urbano, 

y al igual que este el valor de las cuentas morosas subieron en un 75%. Se denota un 

descenso importante en estos impuestos que constituyen la mayor parte de los ingresos 

por este rubro, acompañado de la morosidad de los contribuyentes que no han 

cancelado sus impuestos. Este impuesto tiene como base la utilidad producto de la 

venta de terrenos en áreas rurales por lo que no es progresivo. 

 

 

 

 

Gráfico N 32: Recaudación impuesto a los vehículos 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 

Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 33: Cuentas por cobrar impuesto a los vehículos 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 34: Catastro impuesto a los vehículos 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Análisis e interpretación 

 

El valor por recaudación de impuesto a los vehículos bajó ligeramente, y en cuanto a 

la morosidad tuvo una disminución muy significativa llegando a ser el valor menor de 

morosidad de todos los impuestos. Estos valores son comprensibles de entender por 

cuanto la circulación de un vehículo depende de la matrícula la cual se podrá obtener 

solo pagando este impuesto, motivo por el cual se denota una similitud entre las 

recaudaciones de los dos años y la poca morosidad existente. 

 

 

 

Gráfico N 35: Recaudación alcabalas 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 36: Recaudación por tipo de impuestos 2016 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 37: Catastro alcabalas 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Análisis e interpretación 

 

La recaudación del impuesto se ha mantenido similar entre los años 2016 y 2017, 

siendo importante sin embargo la disminución de la morosidad entre los dos años. Las 

personas que han traspasado sus bienes inmuebles han preferido pagar sus impuestos 

en mayor grado para evitar posibles problemas futuros con el traspaso definitivo. De 

igual forma este impuesto no es progresivo ya que depende del valor al que se traspase 

el bien únicamente de forma independiente de la situación económica del sujeto. 

 

 

 

 

 

Gráfico N 38: Recaudación 1.5 x mil activos totales 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 39: Cuentas por cobrar 1.5 x mil de activos totales 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 40: Catastro 1.5x mil a los activos totales 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Análisis e interpretación 

 

Los valores tanto de recaudación como de cuentas por cobrar de activos totales se 

mantienen muy similares entre los dos años, lo que implica una variación muy escasa 

de las empresas obligadas a llevar contabilidad en cuanto a la adquisición de activos, 

provocado en parte por la recesión económica vivida en el 2017. Este impuesto puede 

considerarse progresivo por cuanto se basa en los activos que la empresa que debe 

tributar, y en las cuales las de mayor poder económico son las que poseen más activos. 

 

 

 

Gráfico N 41: Recaudación matrícula y patentes 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

$2.317.434,06 

$2.051.401,53 

 $-

 $500.000,00

 $1.000.000,00

 $1.500.000,00

 $2.000.000,00

 $2.500.000,00

2016 2017

Matrículas y patentes



87 

 

 

Gráfico N 42: Cuentas por cobrar matrículas y patentes 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

Gráfico N 43: Catastro matrículas y patentes 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Análisis e interpretación 

 

Se puede observar una pequeña contracción en la recaudación de patentes, y aumento 

en la morosidad de este impuesto, situación que denota el escaso crecimiento de 

negocios en la ciudad, las cuales incluso no han pagado en algunos casos a pesar de la 

fecha cumplimiento caducada. Este impuesto es progresivo porque depende del 

patrimonio del contribuyente, siendo el de mayor valor el sujeto con mayor capacidad 

económica. 

 

 

 

 

Gráfico N 44: Recaudación por espectáculos públicos 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 45: Catastro espectáculos públicos 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

Los valores producto de la recaudación de impuestos por espectáculos públicos se 

mantiene similar entre los años 2016 y 2017. Cabe resaltar que este impuesto no posee 

morosidad. 

 

 

 

  2016 Contribución 

Impuestos  $    17.204.129,15  47,86% 

Tasas  $     8.629.835,61  24,01% 

Contribuciones  $    10.110.258,00  28,13% 

TOTAL  $    35.944.222,76  100,00% 

Tabla N 24: Proporción de impuestos, tasas y contribuciones en el nivel de ingreso 2016 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 46: Proporción de impuestos, tasas y contribuciones en el nivel de ingreso 2016 

Elaborado por: Vásconez, J (2017)  
Fuente: Investigación de campo 

 

Los impuestos constituyen el rubro más elevado de este tipo de ingresos con un 48%, 

seguida de las contribuciones con 28% y las tasas con 24%, situación que indica la 

importancia de lograr una recaudación eficaz de los impuestos ya que de los ingresos 

es el que tiene mayor representatividad y por tanto el principal soporte para ejecutar 

proyectos y realizar los gastos necesarios de la Municipalidad. 

 

 

 

 

 
 

2017 Contribución 

Impuestos $   13.034.932,01 61,77% 

Tasas $     8.059.010,73 38,19% 

Contribuciones $           6.988,91 0,03% 

TOTAL $   21.100.931,65 100,00% 

Tabla N 25: Proporción de impuestos, tasas y contribuciones en el nivel de ingreso 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Gráfico N 47: Proporción de impuestos, tasas y contribuciones en el nivel de ingreso 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

Los impuestos en el año 2017 redujeron levemente su contribución en los ingresos 

corrientes en relación al 2016, y los valores de las tasas ocupan un valor mayor que su 

precedente. Tomando en consideración que los impuestos producto de predios urbanos 

y rurales estuvieron por debajo del presupuesto municipal se puede explicar este 

retroceso aunque leve en el valor de impuestos. 
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Nivel de 
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n en el 

presupuesto 

𝑁𝑃𝑃 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

Meta: 

50% 

𝑁𝑃𝑃

=
35944222.76

152903044.89
 

𝑁𝑃𝑃 = 23.51% 

Control del registro de 

contribuyentes. 

Los ingresos directos del 2016 constituyen el 23.51% de 

los ingresos totales, por lo que el valor de los ingresos 

directos constituyen una parte importante del total de 

ingresos para el financiamiento de la municipalidad. 

Nivel de 

significanci

a en el 

ingreso 

corriente 

𝑁𝑆𝐼𝐶 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Meta 

: 70% 
𝑁𝑃𝑃 =

35944222.76

59971440.04
 

𝑁𝑃𝑃 = 59.93% 

Depurar el catastro de 

contribuyentes. 

Los ingresos directos en el 2016 constituyen del 59.93% 

del ingreso corriente, lo que evidencia la importancia de 
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la recaudación de los impuestos tasas y contribuciones 

en el presupuesto de la municipalidad. 

Nivel de 

significanci

a ingresos 

indirectos 

en el 

presupuesto 

𝑁𝑆𝐼𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

Meta: 

50% 

𝑁𝑆𝐼𝐼

=
116958822.10

152903044.89
 

𝑁𝑆𝐼𝐼 = 76.49% 

Mantener contacto con el 

Estado para reclamar 

fondos necesarios. 

El peso de los ingresos indirectos (incluidos los 

provenientes del financiamiento) constituyen el 76.49% 

del total de ingresos, rubro importante y destaca el 

motivo por el cual los municipios constantemente 

realizan reclamos para obtener el valor que les 

corresponde de parte del gobierno central. 

Incidencia 

en 

recaudación 

de tasas y 

contribucio

nes 

𝐼𝑅𝑇𝐶 =
𝑇𝑎𝑠𝑎𝑠 𝑦 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Meta: 

30% 
𝐼𝑅𝑇𝐶 =

18740093.61

59971440.04
 

𝐼𝑅𝑇𝐶 = 31.25% 

Mantener actualizado el 

catastro de contribuyentes 

Las  tasas y contribuciones constituyen el 31.25% del 

total del ingreso corriente, lo que indica la importancia 

de estos ingresos en el presupuesto corriente, por lo que 

recaudación es vital para el GAD municipal. 

Brecha en 

la 

recaudación 

de 

impuestos 

𝐵

=
𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 (𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜)

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 (𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜) + 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑐𝑖ó𝑛
 

Meta: 

0%  

𝐵

=
3905753.87

3905753.87 + 59971440.04
 

𝐵 = 6.11% 

Envío de notificaciones 

electrónicas de adeudo. 

El valor de la brecha en la recaudación de impuestos 

para el 2016 es del 6.11%, un valor considerable alto que 

debe ser tomado en cuenta por las personas del área de 

cobros. 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto 

por la venta 

de predios 

urbanos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸1 =

1640193.27

1644261.60
 

𝐸1 = 99.75% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto por venta de 

predios urbanos es del 99.75%. El valor es excelente en 

cuanto a la recaudación de este impuesto 
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recaudación 

impuesto 

por predios 

urbanos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸2 =

5656212.02

6146022.71
 

𝐸2 = 92.03% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto por predios 

urbanos es del 92.03%. El valor es excelente en cuanto 

a la recaudación de este impuesto 



93 

 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto 

por predios 

rústicos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸3 =

2168793.19

2372653.59
 

𝐸3 = 91.41% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto por predios 

rústicos es del 91.41%. El valor es excelente en cuanto 

a la recaudación de este impuesto 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto de 

vehículos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸4 =

1000165.90

1000490.90
 

𝐸4 = 99.97% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del de vehículos es del 

99.97%. El valor es excelente en cuanto a la recaudación 

de este impuesto 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto a 

las 

alcabalas 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸5 =

2112460.86

2122810.12
 

𝐸5 = 99.51% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto a las 

alcabalas es del 99.51%. El valor es excelente en cuanto 

a la recaudación de este impuesto 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto a 

los activos 

totales 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸6 =

2064665.11

2178356.27
 

𝐸6 = 94.78% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto a los activos 

totales es del99.51%. El valor es excelente en cuanto a 

la recaudación de este impuesto 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto a 

los 

espectáculos 

públicos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸7 =

242812.92

242812.92
 

𝐸7 = 100% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto a los 

espectáculos públicos es del 100%. Se logró en este 

rubro conseguir una eficiencia total. 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto a 

las patentes 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸8 =

2317434.06

2381892.67
 

𝐸8 = 97.29% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto a los activos 

totales es del 97.29%. El valor es excelente en cuanto a 

la recaudación de este impuesto 

Tabla N 26: Indicadores 2016 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Indicadores 2017 

Nivel de 

participació

n en el 

presupuesto 

𝑁𝑃𝑃 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

Meta: 

50% 

𝑁𝑃𝑃

=
28082850.17

145304008.50
 

𝑁𝑃𝑃 = 19.32% 

Control del registro de 

contribuyentes. 

Los ingresos directos del 2017 constituyen el 

19.32% de los ingresos totales, valor inferior al año 

2016 que refleja la contracción económica que sufrió 

el país y que provocó que la recaudación sea menor 

en cuanto a los ingresos directos 

Nivel de 

significanci

a en el 

ingreso 

corriente 

𝑁𝑆𝐼𝐶 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Meta: 

70% 
𝑁𝑃𝑃 =

28082850.17

46497677.52
 

𝑁𝑃𝑃 = 60.40% 

Depurar el catastro de 

contribuyentes. 

Los ingresos directos en el 2017 constituyen del 

60.40% del ingreso corriente, un valor que es similar 

al 2016 y evidencia la caída de los ingresos 

corrientes en general, manteniéndose la estructura de 

los mismos. 

Nivel de 

significanci

a ingresos 

indirectos 

en el 

presupuesto 

 

𝑁𝑆𝐼𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Meta: 

50% 

𝑁𝑆𝐼𝐼

=
117221158.30

145304008.50
 

𝑁𝑆𝐼𝐼 = 80.67% 

Mantener contacto con el 

Estado para reclamar fondos 

necesarios. 

El peso de los ingresos indirectos (incluidos los 

provenientes del financiamiento) constituyen el 

80.67% del total de ingresos, lo que indica la mayor 

relevancia de los ingresos diferentes a las 

recaudaciones de impuestos, incluidos los 

provenientes del Estado. 

Incidencia 

en 

recaudación 

de tasas y 

contribucio

nes 

 

𝐼𝑅𝑇𝐶 =
𝑇𝑎𝑠𝑎𝑠 𝑦 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

 

Meta: 

30% 
𝐼𝑅𝑇𝐶 =

15047918.16

46497677.52
 

𝐼𝑅𝑇𝐶 = 32.36% 

Mantener actualizado el 

catastro de contribuyentes 

Las tasas y contribuciones constituyen el 32.36% del 

total del ingreso corriente en el 2017, manteniéndose 

aproximadamente el valor del 2016. 

Brecha en 

la 

recaudación 

 

𝐵 =
𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 (𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜)

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 (𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜) + 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑐𝑖ó𝑛
 

 

Meta: 

0% 

𝐵

=
69795.63

69795.63 + 13034932.01
 

𝐵 = 0.533% 
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de 

impuestos 

Envío de notificaciones 

electrónicas de adeudo. 

El valor de la brecha en la recaudación de impuestos 

para el 2017 es del 0.533%. . Este hecho implica una 

mejora en la recaudación y/o pago por parte de los 

contribuyentes, es decir que la estrategia seguida 

para aumentar el flujo de efectivo hacia el municipio 

está dando resultados. Desde luego es necesario 

fijarse que existió una disminución de recaudación 

entre los dos años, probablemente debido a la crisis 

económica que atravesó el país el año pasado. 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto 

por la venta 

de predios 

urbanos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸1 =

1700767.37

1709164.35
 

𝐸1 = 99.51% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto por venta 

de predios urbanos es del 99.51%. El valor es 

excelente en cuanto a la recaudación de este 

impuesto 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto 

por predios 

urbanos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸2 =

3182224.39

3794789.25
 

𝐸2 = 83.86% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto por 

predios urbanos es del 83.86%. Se puede observar un 

desfase importante en la recaudación de este 

impuesto, lo cual coincide con la amplia brecha en 

este mismo rubro  

Eficiencia 

recaudación 

impuesto 

por predios 

rústicos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸3 =

845777.74

1188957.32
 

𝐸3 = 71.14% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto por 

predios rústicos es del 71.14%. La eficiencia en este 

impuesto es crítica ya que presenta el valor más 

alejado de la meta de todos los impuestos. 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto de 

vehículos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸4 =

943068.20

943073.20
 

𝐸4 = 99.99999% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del de vehículos es del 

99.99999%. El valor recaudado es casi perfecto en el 

rubro de vehículos 

Eficiencia 

recaudación 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸5 =

1997003.93

2000913.06
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impuesto a 

las 

alcabalas 

𝐸5 = 99.80% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto a las 

alcabalas es del 99.80%. El valor es excelente en 

cuanto a la recaudación de este impuesto 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto a 

los activos 

totales 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸6 =

2066788.95

2205911.04
 

𝐸6 = 93.69% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto a los 

activos totales es del 93.69%. El valor es excelente 

en cuanto a la recaudación de este impuesto 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto a 

los 

espectáculos 

públicos 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸7 =

247899.90

247899.90
 

𝐸7 = 100% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto a los 

espectáculos públicos es del 100%. Se logró en este 

rubro conseguir una eficiencia total. 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto a 

las patentes 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟𝑜𝑛

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑦𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟
 

Meta: 

100%  
𝐸8 =

2051401.53

2143231.44
 

𝐸8 = 95.72% 

Mantener actualizado el 

catastro. 

La eficiencia de recaudación del impuesto a los 

activos totales es del 95.72%. El valor es excelente 

en cuanto a la recaudación de este impuesto 

Tabla N 27: Indicadores 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

Los niveles de eficiencia recaudatoria tuvieron en líneas generales un descenso entre 

los años 2016 y 2017, siendo los más notables los de los predios urbanos y los predios 

rústicos, los cuales además fueron los impuestos con mayor sesgo respecto a su 

presupuesto. Se denota una relación entre el aumento de cuentas morosas y la brecha 

presupuestaria entre los impuestos del cabildo ambateño. 

 

 

  Meta 2016 2017 

Nivel de participación en el presupuesto 50% 23,51% 19,23% 

Nivel de significancia en el ingreso 

corriente 70% 59,93% 60,40% 

Nivel de significancia ingresos indirectos 

en el presupuesto 50% 76,49% 80,67% 

Cumplimiento de metas (resumen) 
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Incidencia en recaudación de tasas y 

contribuciones 30% 31,25% 32,36% 

Brecha en la recaudación de impuestos 0% 6,11% 0,53% 

Eficiencia recaudación impuesto por la 

venta de predios urbanos 100% 99,75% 99,51% 

Eficiencia recaudación impuesto por 

predios urbanos 100% 92,03% 83,86% 

Eficiencia recaudación impuesto por 

predios rústicos 100% 91,41% 71,14% 

Eficiencia recaudación impuesto de 

vehículos 100% 99,97% 100,00% 

Eficiencia recaudación impuesto a las 

alcabalas 100% 99,51% 99,80% 

Eficiencia recaudación impuesto a los 

activos totales 100% 94,78% 93,69% 

Eficiencia recaudación impuesto a los 

espectáculos públicos 100% 100,00% 100,00% 

Eficiencia recaudación impuesto a las 

patentes 100% 97,29% 95,72% 
Tabla N 28: Cumplimiento de metas (resumen) 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

Como se observa en la tabla precedente el nivel de participación en el presupuesto y 

el nivel de significancia corriente no se cumplen para los dos años de análisis. La 

recaudación de impuestos tiene una eficiencia que permite que casi se cumplan las 

metas planteadas, con excepción el 2017 del impuesto de predios urbanos y rurales. 

De igual forma la brecha de recaudación mejoró logrando que casi se cumplan las 

metas. De otro lado se ha cumplido con el nivel de significancia de los ingresos 

indirectos así como la incidencia de tasas y contribuciones en el presupuesto. 

 

 

 

Item Causas Recomendación Procedimientos 

Nivel de 

participación en 

el presupuesto 

- Estimación 

incorrecta de 

los impuestos a 

recaudar. 

 

- Rediseñar los 

procesos de 

cálculo de 

presupuestos 

- Establecer 

objetivos 

departamentales 

que permitan 

Diseñar modelos 

estadísticos con 

múltiples 

variables en 

especial los 

cambios 

económicos que 

afectan a los 

Procedimientos para indicadores que no se cumplieron 



98 

 

tener objetivos 

más reales 

hechos 

generadores de los 

impuestos 

Nivel de 

significancia en el 

ingreso corriente 

- Error en la 

estimación de 

proporción del 

ingreso por 

impuesto 

- Rediseñar los 

presupuestos 

para plantear 

objetivos de 

ingresos más 

reales. 

Seleccionar a 

personas 

exclusivas para el 

diseño de 

presupuestos. 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto por 

predios urbanos 

- Planteamiento 

incorrecto de 

objetivos 

departamentales 

- Aplicar 

procedimientos 

de notificación 

de deudas por 

medio de 

internet o 

escritas. 

- Mejorar la 

recaudación por 

medio de 

campañas 

informativas de 

concientización 

y uso de 

coactivas para 

las personas con 

mora. 

Realiza una junta 

departamental 

para establecer 

nuevos objetivos. 

Diseñar 

propaganda a 

través de redes y 

medios televisivos 

para informar de 

los impuestos 

obligatorios para 

los 

contribuyentes. 

Enviar 

notificaciones 

electrónicas a los 

contribuyentes 

morosos. 

Eficiencia 

recaudación 

impuesto por 

predios rústicos 

- Datos no 

actualizados 

del catastro de 

contribuyentes 

- Aplicar 

procedimientos 

coactivos a los 

deudores. 

Aplicar una 

auditoría de 

sistemas al actual 

software y 

hardware en lo 

que se encuentran 

las bases de datos 

Concatenar los 

registros de los 

contribuyentes 

con otros físicos 

para actualizar 

datos. 
Tabla N 29: Procedimientos para indicadores que no se cumplieron 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 
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Indicadores Generales 

Evolución 

Cuentas 

Vencidas 

Utilidad 

venta de 

predios 

 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2017 − 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016
 

 

Meta: 

0% 

 

𝐸𝐶𝑉𝑃𝑈

=
8396.98 − 4068.33

4068.33
 

𝐸𝐶𝑉𝑃𝑈 = 106.4% 

Proceder a iniciar 

coactivas a los deudores 

delas ventas de predios. 

El valor de cuentas vencidas en la utilidad de venta de predio 

aumentó en un 106.4%. Los contribuyentes morosos se 

incrementaron un valor significativo, situación que coincide con la 

difícil situación económica del 2017. 

Evolución 

Cuentas 

Vencidas 

Propiedad 

Urbana 

 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2017 − 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016
 

Meta: 

0% 

𝐸𝐶𝑉𝑃𝑈

=
612564.86 − 489810.89

48910.89
 

𝐸𝐶𝑉𝑃𝑈 = 25.06% 

Proceder a iniciar 

coactivas a los deudores 

de predios urbanos. 

El valor de cuentas vencidas en de predios urbanos aumentó en un 

25.06%. Existieron problemas para la recaudación de predios 

urbanos aun cuando el valor recaudado fue muy inferior al 

presupuestado. Es necesario buscar mecanismos que contribuyan a 

mejorar la recaudación de este rubro que constituye el más elevado 

dentro de los impuestos municipales. 

Evolución 

Cuentas 

Vencidas 

Propiedad 

Rural 

 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2017 − 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016
 

Meta: 

0% 

𝐸𝐶𝑉𝑃𝑅

=
343179.58 − 203860.40

203860.40
 

𝐸𝐶𝑉𝑃𝑅 = 68.34% 

Proceder a iniciar 

coactivas a los deudores 

de predios rurales. 

El valor de cuentas vencidas en de predios rurales aumentó en un 

68.34%. Existieron problemas para la recaudación de predios 

urbanos aun cuando el valor recaudado fue muy inferior al 

presupuestado. Es necesario buscar mecanismos que contribuyan a 

mejorar la recaudación de este rubro que constituye el más elevado 

dentro de los impuestos municipales. 

Evolución 

Cuentas 

Vencidas 

Impuesto a 

los Vehículos 

 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2017 − 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016
 

 

Meta: 

0% 
𝐸𝐶𝑉𝑉 =

5 − 325

325
 

𝐸𝐶𝑉𝑉 = −98.46% 

Proceder a iniciar 

enajenación de vehículos 

de deudores. 

El valor de cuentas vencidas de impuesto a los vehículos disminuyó 

en un 98.46%. Si bien el valor de cuentas vencidas se ha reducido 

de forma drástica el valor absoluto de ellas no tiene mayor peso 

sobre las cuentas vencidas, por lo que su reducción, aunque 
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positiva, no traerá cambios significativos en la cobranza de estos 

impuestos. 

Evolución 

Cuentas 

Vencidas 

Alcabalas 

 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2017 − 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016
 

 

Meta: 

0% 

𝐸𝐶𝑉𝐴

=
3909.13 − 10349.26

10349.26
 

𝐸𝐶𝑉𝐴 = −62.23% 

Proceder a iniciar 

coactivas a los deudores 

de alcabalas. 

El valor de cuentas vencidas de las alcabalas disminuyó en un 

62.23%. Los valores por pagar de este impuesto se han reducido de 

una forma considerable. El cumplimiento de los sujetos pasivos de 

este impuesto producto de la venta de inmuebles mejora 

posiblemente para asegurarse no tener problemas legales futuros. 

Evolución 

Cuentas 

Vencidas 1,5 

x mil activos 

totales 

 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2017 − 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016
 

Meta: 

0% 

𝐸𝐶𝑉𝐴𝑇

=
139122.09 − 113691.16

139122.09
 

𝐸𝐶𝑉𝐴𝑇 = 22.37% 

Proceder a iniciar 

coactivas a los deudores 

de impuesto. 

El valor de cuentas vencidas de los activos totales aumentó en un 

22.37%. Los valores pendientes de pago producto del patrimonio 

de los contribuyentes aumentó. Se denota una falta de capacidad de 

pago de los contribuyentes para el año 2017 

Evolución 

Cuentas 

Vencidas 

Matrículas y 

Patentes 

 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2017 − 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠2016
 

 

Meta: 

0% 

𝐸𝐶𝑉𝑀𝑇

=
91829.91 − 64458.61

64458.61
 

𝐸𝐶𝑉𝑀𝑇 = 42.46% 

Proceder a iniciar 

coactivas a los deudores 

de impuesto. 

El valor de cuentas vencidas de los activos totales aumentó en un 

42.46%. Los dueños de los negocios prefieren retrasar o quedar a 

deber los impuestos de las patentes en épocas difíciles 

económicamente. Esta evasión de impuestos no es controlada por 

las autoridades de la municipalidad. 

Tabla N 30: Indicadores generales 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de camp 

 

 

 

  2016 Diferencias 

  Presupuesto Recaudado Absoluto Porcentual 

A la Utilidad por la venta 

de Predios Urbanos 

 $     1.100.000,00   $     1.640.193,27   $        540.193,27  49,11% 

A los Predios Urbanos  $     4.650.000,00   $     5.656.212,02   $     1.006.212,02  21,64% 

Análisis horizontal de la recaudación de impuestos 2016 
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A los Predios Rústicos  $     1.000.000,00   $     2.168.793,19   $     1.168.793,19  116,88% 

A la Inscripción en el 

Registro 

 $              500,00   $            1.391,82   $              891,82  178,36% 

De Vehículos 

Motorizados de 

Transporte Terrestre 

 $     1.200.000,00   $     1.000.165,90   $      (199.834,10) -16,65% 

De Alcabalas  $     1.650.000,00   $     2.112.460,86   $        462.460,86  28,03% 

A los Activos Totales  $     1.850.000,00   $     2.064.665,11   $        214.665,11  11,60% 

A los Espectáculos 

Públicos 

 $        200.000,00   $        242.812,92   $         42.812,92  21,41% 

Patentes Comerciales, 

Industriales y de 

Servicios 

 $     1.950.000,00   $     2.317.434,06   $        367.434,06  18,84% 

Tabla N 31: Análisis horizontal de la recaudación de impuestos 2016 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

 

 

  2017 Diferencias 

  Presupuesto Recaudado Absoluto Porcentual 

INGRESOS TOTALES  $  177.413.146,84   $  145.304.008,50   $  (32.109.138,34) -18,10% 

INGRESOS 

CORRIENTES 

 $    49.170.521,00   $    46.497.677,52   $   (2.672.843,48) -5,44% 

Impuestos  $    14.850.500,00   $    13.034.932,01   $   (1.815.567,99) -12,23% 

Sobre la Renta, Utilidades 

y Ganancias de Capital 

 $     1.300.000,00   $     1.700.767,37   $        400.767,37  30,83% 

A la Utilidad por la venta 

de Predios Urbanos 

 $     1.300.000,00   $     1.700.767,37   $        400.767,37  30,83% 

Sobre la Propiedad  $    11.000.500,00   $     9.034.863,21   $   (1.965.636,79) -17,87% 

A los Predios Urbanos  $     4.800.000,00   $     3.182.224,39   $   (1.617.775,61) -33,70% 

A los Predios Rústicos  $     1.100.000,00   $        845.777,74   $      (254.222,26) -23,11% 

A la Inscripción en el 

Registro 

 $              500,00   $                     -     $            (500,00) -100,00% 

De Vehículos 

Motorizados de 

Transporte Terrestre 

 $     1.400.000,00   $        943.068,20   $      (456.931,80) -32,64% 

Análisis horizontal de la recaudación de impuestos 2017 
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De Alcabalas  $     1.650.000,00   $     1.997.003,93   $        347.003,93  21,03% 

A los Activos Totales  $     2.050.000,00   $     2.066.788,95   $         16.788,95  0,82% 

Al Consumo de Bienes y 

Servicios 

 $        250.000,00   $        247.899,90   $          (2.100,10) -0,84% 

A los Espectáculos 

Públicos 

 $        250.000,00   $        247.899,90   $          (2.100,10) -0,84% 

Impuestos Diversos  $     2.300.000,00   $     2.051.401,53   $      (248.598,47) -10,81% 

Patentes Comerciales, 

Industriales y de 

Servicios 

 $     2.300.000,00   $     2.051.401,53   $      (248.598,47) -10,81% 

Tasas y contribuciones  $    15.563.700,00   $    15.047.918,16   $      (515.781,84) -3,31% 

Tasas  $     7.563.700,00   $     8.059.010,73   $        495.310,73  6,55% 

Tabla N 32: Análisis horizontal de la recaudación de impuestos 2017 

Elaborado por: Vásconez, J (2017) 
Fuente: Investigación de campo 

 

4.2. Limitaciones del estudio 

Para el presente trabajo investigativo se encontraron las siguientes limitaciones 

 

 La información no se encontraba actualizada en la página web o pormenorizada 

respecto a los valores de los impuestos recaudados. 

 Conseguir la información en el GAD Ambato fue muy complicado ya que 

retraso tras retraso no existía la información cierta en donde conseguir los datos 

necesarios para los cálculos que debían efectuar, situación que retraso el 

desarrollo del proyecto investigativo. 

 No se pudo obtener información detallado de los valores adeudados al GAD 

Ambato por tipo de impuesto aun en las liquidaciones presupuestarias de la 

entidad. 

 

Verificación de hipótesis 

 

Según se ha podido observar en el trabajo investigativo el cumplimiento del pago de 

los impuestos disminuyó entre los años 2016 y 2017, que se evidencia en el aumento 

de cuentas vencidas entre estos dos períodos. De otro lado se puede evidenciar que la 

recaudación tuvo una disminución significativa difiriendo incluso por varios puntos 
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porcentuales del presupuesto que maneja la entidad. Este comportamiento refleja la 

relación existente entre ambas variables demostrando la hipótesis planteada. 

 

4.3. Respuesta a las preguntas directrices 

 

¿Los tributos municipales están ligados al nivel de cumplimiento de los sujetos 

pasivos?  

 

El artículo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial establece que los 

gobiernos municipales podrán crear exonerar o suprimir mediante ordenanzas tasas, tarifas y 

contribuciones especiales, y luego la Ley Orgánica Municipal manifiesta en su artículo 301 

como fuentes de obligación tributaria municipal a las Leyes que se creen para crear tributos y 

con ella las facultades que la Ley confiera, estos es entre otras cosas, la recaudación a los 

sujetos pasivos, con lo cual se puede observar que los tributos dependen de ellos y por supuesto 

de su cumplimiento para que sigan existiendo. 

 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento de metas de recaudación de impuestos 

incurrido por el GAD Ambato?  

 

Se pudo observar que para el año 2016 los tributos e impuestos municipales se lograron 

recaudar superando el presupuesto salvo el impuesto sobre vehículos en el que se llegó 

al 83.35% de la recaudación, lo cual indica un incorrecto plan presupuestario o errores 

al realizar las estimaciones del presupuesto. En el 2017 los impuestos a la propiedad 

urbana y rural se encuentran muy por debajo del valor estimado (56.3% y 78.59% 

respectivamente) al igual que el impuesto a los vehículos (67.36%). Excepcionalmente 

dos valores se encuentran por encima de su valor presupuestado, las alcabalas 

(121.03%) y la transferencia de dominio (130.93%). 

 

¿El grado de cumplimiento de los ingresos por recaudación incide sobre el 

presupuesto del GAD Ambato?  

 

El cumplimiento en la recaudación se puede medir por medio de la brecha que para el 

2016 fue del 6.11%, situación que correspondió al año en donde se superaron la mayor 
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parte de los presupuestos de recaudación de los impuestos, y de 0.533% para el 2017, 

en donde la mayor parte de impuestos especialmente los predios urbanos y rurales 

quedaron muy debajo de su presupuesto. Esta particularidad indica la relación del 

presupuesto y el grado de cumplimiento de los ingresos, es decir, mientras que a un 

valor recaudado superior al presupuestado existe un mayor grado de incumplimiento 

por parte de los sujetos pasivos y por el contrario si el valor es inferior al presupuestado 

la brecha es mucho menor. 

 

¿Qué mecanismos debe tomar para mejorar el nivel de cumplimiento por 

recaudación de tributos?  

 

Debido a la dependencia que existe entre los tributos municipales y el grado de 

cumplimiento de los sujetos pasivos se propone realizar un diseño estratégico enfocado 

a la mejor recaudación de los impuestos municipales que permita que el Municipio 

obtenga los valores que necesita para trabajar planificada mente en las obras que 

necesita la ciudad, realizar sus gastos administrativos, etc. 

 

4.4. Conclusiones 

 

 De acuerdo a la información recibida por parte de la administración del GAD 

de Ambato en el año 2016 se recaudó  13.034.907,07 USD y 17.192.874,00 

USD en 2017 en total de los tributos que administra, los cuales son: impuesto 

sobre la propiedad urbana, impuesto sobre la propiedad rural, impuesto de 

alcabalas, impuesto sobre los vehículos, impuesto de matrículas y patentes, 

impuesto a los espectáculos públicos, impuesto a las utilidades en la 

transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos,  impuesto al juego 

e impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. Los presupuestos para estos 

años fueron 13.600.000,00 USD y 14.050.000,00 USD respectivamente, 

observándose que el 2017 existió una mayor cantidad de desfase en cuanto a 

las recaudaciones de impuestos. De hecho se pudo observar para el 2017 que 

las recaudaciones de la propiedad urbana y rural junto con el impuesto de los 

vehículos fueron los valores que más se sobrestimaron cumpliendo solo con el 
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56.3%, 78.59% y 67.36% del presupuesto respectivamente. El municipio 

entonces mantuvo un grado de cumplimiento adecuado en cada uno de sus 8 

impuestos en el año 2016, y la brecha de cada uno de ellos han alcanzado 

resultados deseables; sin embargo para el 2017 los resultados no han sido los 

deseados especialmente con las recaudaciones de propiedad urbana y rural en 

donde la brecha fue muy importante. 

 

 En el año 2016 la brecha de incumplimiento era importante llegando a situarse 

en el 6.11% de cuentas por cobrar en relación a los valores por recaudar del 

año, valor que disminuyó a 0.533% en el 2017. Algo notorio es que en el 2016 

cuando el presupuesto estuvo por debajo en la mayoría de los impuestos es 

cuando mayor cantidad de cuentas por cobrar existió en el año, lo que indica 

que existe cierta relación entre el adecuado cálculo del presupuesto y los cobros 

a realizar. En materia de impuestos sin embargo de forma específica se denota 

una disminución en el nivel de cumplimiento voluntario ya que a pesar de la 

recaudación para el 2017 fue menor prácticamente en todos los impuestos las 

cuentas por cobrar subieron de valor, en especial las referentes a la propiedad 

urbana y rural, rubros muy importantes dentro de la estructura de impuestos. 

El cumplimiento no ha sido fácil según se pudo apreciar para algunas personas, 

denotando posiblemente falta de recursos económicos o una escasa cultura 

tributaria en ellos. Sin embargo hay que recalcar que para el resto de la 

población el grado de cultura tributaria es muy alto, situación que es posible 

observar al comparar el valor de las cuentas por cobrar respecto a su impuesto. 

 

 El grado en que se pueda cumplir con el presupuesto recaudando los valores 

necesarios se podrá cumplir con los objetivos del presupuesto ya que con esos 

rubros es posible realizar las obras y cubrir los gastos en los que se debe incurrir 

producto de la administración del cabildo 
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4.5. Recomendaciones 

 

 Mantener el control de los impuestos mediante una correcta planificación 

presupuestaria. Es recomendable que al realizar los procesos de planificación 

se considere variables exógenas que puedan alterar los cálculos lo cual al final 

puede contribuir a que se cumplan los objetivos planteados. 

 La información catastral es muy importante mantenerla actualizada ya que 

permitirá a la administración municipal tener conocimiento inmediato de 

quienes son los contribuyente que adeudan y por ende será más sencillo tomar 

acciones para mejorar la recaudación. Algo muy común en cuanto a los 

impuestos municipales es que existen muchas personas que no están seguros 

de que impuestos deben pagar y hasta que fechas se lo debe realizar; por lo que 

en este punto es recomendable que el cabildo implemente un sistema de 

notificaciones por vía electrónica que permitan al contribuyente conocer sus 

fechas de pago de impuestos, tasas y contribuciones a fin de mejorar la 

comunicación con el sujeto pasivo e instruirlo en cultura tributaria. 

 Es recomendable que se mejore la eficiencia en la recaudación de impuestos 

que permita cumplir con los presupuestos por medio de implementación de 

puntos de recaudación eficientes y estratégicos, lo cual puede realizar por 

convenios con instituciones financieras u otras empresas públicas con 

presencia en otros puntos de la ciudad. Otros elementos que pueden contribuir 

a mejorar la recaudación de impuestos es el cruce de información con el SRI y 

de forma conjunta solicitar el pago de impuestos, por ejemplo, el pedir 

impuestos municipales cancelados para solicitar la clave del SRI, o cancelar de 

forma conjunta el impuesto a la renta con los impuestos municipales. Es 

importante sin embargo realizar en primer lugar una campaña de 

concientización a la población acerca de que impuestos se está obligado a 

pagar, ya que en muchos casos existe desconocimiento acerca de los diferentes 

tipos de impuestos. Esta situación ayudará a su vez a obtener información de 

correos electrónicos y teléfonos a los cuales se harán llegar las notificaciones 

de pago, o por medio impreso (similar al SRI), y de ser necesario se procederá 

a realizar acciones legales de mayor proporción como el caso de coactivas. 
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